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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 41 DE MAYO D E 1942 por la que se concede una pensión extraordinaria a doña 

María Luisa Besses de Castro, madre del Agente Auxiliar Provisional del Cuerpo, General de 
Policía don Félix Gimeno Besses.

Ai llam am iento hecho a la juventud española p ara  luchar contra el Comunísimo en los campos de R u
sia, acudió el Agente Auxiliar Provisional del Cuerpo General de Policía, don Félix Gimeno Besses, que 
en  fecha reciente tuvo una . m uerte heroica combatiendo en nuestra gloriosa División Azul. M ientras 
luchaba en ésta, qus compañeros profesionales fueion objeto de una prueba de ap titud  para  consolidarse, 
en  el cargo como Agentes de tercera clase.del indicado Cuerpo, prueba que no fué posible prac ticar a l 
heroico caído por la c itada circunstancia. Al m orir gloriosamente, es justo y equitativo que se conceda 
a  sus fam iliares los mismos derechos que a  los que sobreviven, ya que e n 'la  Orden general del Cuerpo, 
de veinticuatro de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y uno, se dispuso que los voluntarios de la Di
visión Española que fueran Agentes Auxiliares ProMsionales pudieran exam inarse una  vez term inado su 
compromiso m ilitar. Por tanto, en hom enaje a. sus m erecim ientos y por estim ar de justicia que ©u m adre 
no vea increm entada su desgracia con el desconsuelo de u n  to ta l desamparo económico.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede a  doña M aría Lu.sa Besses de Castro, m adre del.A gente Auxiliar Pro-< 

vision-al del Cuerpo General de Policía don Félix Gimeno Besses, una pensión extraordinaria equivalen
te  a l sueldo que d isfrutaba, abonable desde la fecha dé la publicación de la presente Ley.

Artículo segundo.—El disfrute y cese de esta  pensión, se a ju s ta rán  a)l E statuto de Clases Pasivas del 
Estado.

Así lo .dispongo por la  presente Ley, dada en  M adrid a once de mayo de m il novecientos cuarenta 
j  dos.

  FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
D E C R E T O  de 11 de mayo de 1942 por el que se crea 

el Colegio de Huérfanos de Farmacéuticos y de 
aprueba su Reglamento.

■La práctica del tiempo transcurrido desde la publi
cación, ed año mil ochocientos sesenta, de las vigentes 
Ordenanzas de Farmacia, ha venido a demostrar que 
el propósito de tutela y protección a las viudas y huér
fanos de farmacéuticos que inspiró el artículo veinti
trés de las mismas, al concederles los derechos que en 
él se establecen cuando resulten herederos de la Ofi
cina de Farmacia del causante, ha originado un privi
legio que en la mayoría de los casos significa verda
dero perjuicio para los supuestos beneficiarios y en 
muchas ocasiones peligro real para la ética de la pro
fesión.

Ello aconseja, con respeto de los derechos adquiri
dos, la abrogación del mencionado precepto, creando

al propio t iem po una Institución benéfica que atienda 
más adecuadamente su finalidad tuitiva de los * huér- 

. fanos de la clase farmacéutica.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober

nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crea el «Colegio de Huérfanos 

de Farmacéuticos» como Institución de finalidad bené
fica, que asumirá el cuidado de los huérfanos de la 
clase farmacéutica que tengan derecho a ello.

Artículo segundo.—Se aprueba el Reglamento que 
a continuación se inserta, por el cual habrá de regirse 
la constitución y funcionamiento del referido Colegio* .

Articulo tercero.— A partir del día primero de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres quedan suprimidos 
los- beneficios, consignados en el artículo veintitrés de 
las vigentes Ordenanzas de Farmacia, respetándose los 
derechos adquiridos por las viudas e hijos menores de 
farmacéuticos ,que los disfrutaren en la actualidad o que 
puedan adquirirlos y disfrutarlos por fallecimiento de 

x sus • causahabientes hasta el día treinta y • uno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y dos, inclusive.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once’ de mayp de mil novecientos' cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
i

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALAR ZA MORANTE

REGLAMENTO DEL COLEGIO DE  HUERFANOS 
DE FARMACEUTICOS

 CAPITULO PRIMERO

Objeto y fines de la Institución

Artículo 1.° Con ¡a denominación de Colegio de Huér
fanos de Farmacéuticos se. crea una Institución de carác
ter benéfico-docente en la que serán admitidos ios huér
fanos de uno y otro sexo de los Farmacéuticos asociados, 
para su sostenimiento y educación, con el fin de facili
tarles ios medios de un porvenir decoroso. Asimismo, ten
drán acogida los hijos de los Farmacéuticos asociados que ¡ 
se inutilizaran para el ejercicio de ¡a profesión.

Art. 2.° El domicilio del Colegio habrá de radicar en 
Madrid, y realizará, siempre bajo la dirección del Minis
terio de la Gobernación, los siguientes fines:

- Mantener y'educar a los huérfanos de uno y otro sexo 
acogidos a los beneficios de la Institución, estableciendo 
cuantas secciones o funciones sirvan de complemento, a 
la educación pedagógica, con fines científicos, artísticos, 
literarios, industriales, comerciales, etf.

Abonar pensiones a los huérfanos menores de ocho 
años a quienes corresponda el ingreso y no tengan plaza 
en él.

Igualmente ampliará, cuando los fondos lo permitan, 
cuantas mejoras y proyectos crea necesarios para bene
ficiar la situación de ios huérfanos.

Art. 3.° El Colegio de Huérfanos de Farmacéuticos, 
como organización benéfico-docente, quedará bajo la pro
tección del Estado español, que velará por su perfecto 
funcionamiento en la$ mismas condiciones que lo viene 
realizando en ctras organizaciones similares. :

La Dirección General de Sanidad tendrá acción fisca- 
lizadora sobre esta Institución, que ejercerá la Inspec
ción General de Farmacia.

CAPITULO II

De los fondos de la Institución

Art. 4.° La Institución cuenta para sus fines con las 
aportaciones siguientes:

- a) El importe de la recaudación qiie se efectúe por 
la 'venta del distintivo a este efecto creado, que obliga
toriamente han de llevar todas las especialidades farma
céuticas cuyo precio de venta no sea inferior a cinco pe
setas, sin que el coste de ese distintivo gravite en forma 
alguna sobre el precio de venta al público.

b) El importe del 50 por 100 de los sellos de régimen 
interior que se fijen en los documentos- tramitados por 
los Colegios.

c) Las subvenciones oficiales que puedan otorgarse, 
socios protectores, donativos de entidades o particulares 
y cualquier otro no previsto en esta enumeración que, 
a juicio del Patronato, sea admisible.

d) Ei 60 por 100 del importe de las sanciones im
puestas a los Farmacéuticos por los Colegios.

e) Las cuotas de derrama en caso -preciso, acorda
das por el Patronato del «Colegio de Huérfanos de Far
macéuticos». r

'A los efectos del • cumplimiento de lo dispuesto en el

apartado k), todos los preparadores de especialidades far
macéuticas quedan obligados a colocar este distintivo so
bre cada ejemplar destinado a la venta, quedando auto
rizado a cargar en sus facturas el importe estricto' pa
gado por este concepto, que será de cinco céntimos por 
unidad.

Asimismo los mayoristas o entidades distribuidoras 
^argárán este importe al Farmacéutico con oficina de 
Farmacia, el cual bajo ningún concepto podrá aumentarlo 
al.precio fijado de venta al público.
' Estos distintivos serán adquiridos al contado en los 

Colegios Farmacéuticos provinciales e inutilizadas con el 
sello del preparador respectivo.

Pasados treinta dias de la publicación de este- Decre
to, ningún productor efectuará" ventas de especialidades 
afectadas por el mismo que no lleven el distintivo del 
Colegio de Huérfanos, y en este mismo plazo las- en
tidades distribuidoras no podrán aceptar ninguna expe
dición que carezca de este -requisito, quedando obligados , 
a dar cuenta de cualquier infracción a las autoridades 
farmacéuticas. • .

Transcurridos dos meses, las oficinas de Farmacia no 
podrán dispensar ninguna especialidad afectada por este 
Decreto sin adherir a la misma dicho distintivo.

Art. 5»° Los fondos estarán depositados en el Banco 
de España, en cuenta corriente a nombre de «Colegio 
de Huérfanos de Farmacéuticos», de la que se . podrán 

• extraer mediante la firma del Tesorero y del Admihisr 
trador conjuntamente, teniendo este último una canti
dad para las necesidades más perentorias.

Art. 6.° Los valores que pudieran existir o las canti- 
' dades sobrantes después de atender los gastos del año, - 

qüe, a juicio del Patronato, deban invertirse en títulos o 
papel del Rstado; estarán depositados en el Banco de 
España a nombre del Colegio de Huérfanos de Farma
céuticos. Para ¡a enajenación de valores e inmuebles 
será preciso el acuerdo del .Patronato del Colegio de 
Huérfanos de Farmacéuticos.

Art. 7.° Si los fondos peimitieran a esta Institución1' 
cumplir desahogadamente todos sus fines, el Patronato 
podrá destinar el sobrante a cubrir atenciones de Previ
sión exclusivamente farmacéuticas.

En caso de disolución del Colegio dq Huérfanos de Far
macéuticos, los fondos serán distribuidos en partes igua
les entre todos los beneficiarios que estuvieran disfru
tando los beneficios de la Institución en esa fecha. 
Para tai efecto nombrará el Patronato una Comisión 
liquidadora.

CAPITULO III

Del Patronato del Colegió de Huérfanos de Farmacéuticos

Art. 8.° El Colegio de Huérfanos de Farmacéuticos 
estará regido por un Patronado, auxiliado por una Junta 
Permanente, la cual se constituirá con los miembros que 
se indican de aquél, en la forma prevista en el artícu
lo 10. El Patronato ,se reunirá, por lo menos, una vez 
cada trimestre, y la Junta Permanente, mensualmente.

Lp, Junta Permahente estará encargada de la direc
ción y administración del Colegio de Huérfanos de Far
macéuticos, como un organismo auxiliar del Patronato 
que es, y atenderá aquellas actividades que por su con
dición de permanencia y efectividad no pueda desarro
llar el Patronato, ál que, sin embargo, dará cuenta en 
las sesiones del Pleno.

Art. 9i° El Patronato estará constituido por un Presi- 
, dente," cuyo cargo recaerá en el Inspector general, de Far- 
: maciq, del Ministerio de la Gobernación; un Vicepresi-; 
dente, que será el Presidente del Consejo General* de Co
legios Oficiales de Farmacéuticos, y por > el Secretario y 
Tesorero del mencionado Consejo^ que desempeñarán las
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mismas funciones en el Patronato, y como Vocales, el 
Director, el Administrador, .ün representante de.la Real 
Academia de Farmacia, un Catedrático de la Facultad 
de Farmacia de Madrid; un Farmacéutico por la Orga
nización Sindical de Farmacia y. tres Farmacéuticos 
libres, designados, dos, por el Consejo General de Cdlegios 
Oficiales de Farmacéuticos, que se hayan distinguido por 
isus servicios a la ciase y obras benéficas, y el tercero, 
por el Inspector general de Farmacia.

La Junta Permanente estará constituida por el Vice
presidente del Patronato,' el Secretario, el Tesorero y dos 
Vocales designados por él Pleno.

Art. 10. El Presidente proveerá, en caso de ausencia 
o enfermedad, la sustitución de' los miembros-del Patro: 
nato, determinando las incompatibilidades que en estas 
designaciones pudieran presentarse. Ostentará la repre
sentación de la Institución anteólos Organismos oficiales, 
Corporaciones y Colegios Farmacéuticos, así como en 
cualquier acto o contrato que con la misma se -rela
cione. Resolverá cuantos casos sean de urgencia, dando 
cuenta inmediata al Patronato. Autorizará el nombra^ 
miento del personal a sueldo, previo acuerdo del Patro
nato. Autorizará las comunicaciones y escritos que no 
sean de mero trámite.

Art. 11. El’ Vicepresidente tendrá iguales atribucio
nes que el Presidente cuando le sustituya «efi sus funciones.

Art. 12. El Secretario • tendrá a su cargo la corres
pondencia, las actas de las reuniones, que celebre.el Pa
tronato, el Registro de Farmacéuticos asociados y huér
fanos, haciendo constar las altas y bajas, con. el fin de 
tenerlas al día. Desempeñará sus funciones siempre de 
acuerdo con ,el Presidente.

Art. 13. El Tesorero se hará cargo de las cantida
des que por todos conceptos se recauden; formalizará 
las operaciones de las cuentas corrientes; ordenará los 
pagos autorizados por el Patronato y' llevará la firma con
junta con el Administrador para retirar cantidades; lle
vará el libro de Caja, anotando los ingresos v gastos.

Art. 14. Los Vocales estudiarán y aportarán cuantos 
proyectos crean conveñientes para el mejor funcionamien
to de la Institución, sustituyendo al Presidente, Tesorero 
y Secretario en'sus ausencias o enfermedades, y en ge
neral realizarán cuantas funciones o -delegaciones les 
encomiende eí Patronato

Art. 15. Los cargos- de Director y Profesores, cuando 
sean necesarios, recaerán, en cuanto sea posible, en Far
macéuticos, siendo designados por el Patronato.

El Administrador será también, a ser posible,- Farma
céutico, designado igualmente por el Patronato.

Todos estos cargos solamente podrán .ser suspendidos 
en sus funciones previa formación de expediente con las 
formalidades de rigor. .

Art. 16. El Director gozará de las atribuciones y 
autoridad necesaria para mantener la disciplina de los 
servicios Despachará con el Presidente directamente, 
proponiendo al Patronato, cuantas mejoras crea nece
sarias para el mejor servicio. Ejercerá la inmediata vi
gilancia sobre los huérfanos. Llevará la correspondencia 
del Colegip de Huérfanos de Farmacéuticos^

Al finalizar el año redactará una Memoria con el 
aprovechamiento; de los alumnos, innovaciones para el 
próximo .curso, etc. .

Art. 17. El Administrador llevará el Registro de huér
fanos ingresados y bajas habidas; • vigilará el personal 
subalterno; llevará las cuentas del Colegio de Huérfanos 
de ,Farmacéuticos en coordinación con el Tesorero; fir
mará conjuntamente con el mismo los cheques y talones; 
adquirirá el material, útiles, prendas, etc,, etc., y cuan-, 
to sea necesario para el Colegio, previa autorización del 
Patronato* retendrá en su poder las cantidades precisas 
para los gastos del Colegio que le autorice el Patronato;

firmará la contabilidad del Colegio, así como el balan
ce, en unión del Tesorero y realizará el inventario anual 

 del Colegio, que firmará en unión-del Director; despa
chará directamente con el Presidente; nombrará el per
sonal subalterno de carácter administrativo, dando cuen
ta ai Presidente.

CAPITULO IV

Funciones del Patronato

Art. 18. Entenderá en la inspección y buen funciona
miento, del Colegio de Huérfanos de Farmacéuticos, apro
bación de los presupuestos, nombramiento y separación 
del personal, examen y aprobación de cuentas. Tendrá 
toda la personalidad jurídica que en derecho se exige 
para representar al Colegio de Huérfanos de Far.ma- . 
céuticos: enajenar, comprar bienes muebles e inmuebles, 
pudiendo.designar a uno de sus. miembros para tal fin, 
asi como firma de contratos, escrituras, etc., etc., especi- 
ficando^en todos los casos en el acta correspondiente el 
nombre de¡ representante .autorizado, sirviendo el certi
ficado de la misma como documento acreditativo de su 
personalidad.

Art. 19. El Patronato se reunirá una vez al trimestre 
y cuantas veces lo estime necesario su Presidente o a 
petición de alguno de los Vocales. Los acuerdos serán vá
lidos, cualquiera que sea el número de los. asistentes, 
dicidieñdo el voto del Presidente. Las actas de las re
uniones que celebre el Patronato del Colegio de Huér- . 
fanos de Farmacéuticos se anotarán en un libro que lle
vará' personalmente el Secretario. El Patronato dará la 
mayor difusión,- por los medios que tenga a su alcance, 
de la situación del Colegio de Huérfanos de Farmacéu
ticos. ,

Art. 20. Efectuar cuantas visitas de inspección crea 
oportunas cualquiera de sus componentes, con el fin de' 
Vigilar la buena marcha de ios servicips de la Institución.

Art. 21. Dispondrá de la inversión de los fondos del 
Colegio para los gastos necesarios a-1 sostenimiento del 
mismo. Entenderá en lo relatvo a la formación o modi
ficación de la plantilla del personal técnico y subalterno.

En la distribución de las pensiones a los huérfanos 
de uno y otro sexo, y si e l  estado de f ondos lo permitiese, 
tiene facultad-para mejorarlas, orientándolo libremente 
en bien de los huérfanos y del Colegio.

Árt. 22. Asimismo serán funciones del Patronato:
a) Resolver cualquier duda que pudiera presentarse 

en la interpretación del peglamento, asi como los casos 
no previstos'en el mismo.

b) Acordar y resolver la procedencia o no de reco
nocimiento de los derechos a disfrutar de los beneficios 
del Colegio los huérfanos .que lo soliciten, con arreglo a 
estas bases.

c) Determinar los casos y las cuantías de las pen- ' 
sienes, auxilios, becas, etc., que crea necesarias de los 
que carezcan de medios de fortuna.

d) Fijar cada año el número de huérfanos que pue
dan ingresar en el Colegio.

e) Entender en los casps que sea precisa la se
paración de algún alumno.

f) Redactar una Memoria anual del estado econó
mico y general del Colegio, con expresión de gastos e  
ingresos, número de huérfanos ingresados, viajes, expre
sando los casos, clase y cuán tía de las pensiones, becas, 
auxilios y modificaciones que con arreglo a las circuns-

1 tancias y la práctica • aconsejen.
Art. 23. En tanto no disponga, el Colegio de fondos 

de reserva necesarios para los gastos de instalación .y • 
compra del material necesario qu& ha de tener, a sa-- 
tisfacción de las necesidades y exigencias de una mejor 
enseñanza y sostenimiento, - el Patronato deL Colegio, ¿e
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Huérfanos de Farmacéuticos podrá concertar con los 
Centros de enseñanza e Instituciones que otorguen estos 
beneficios en condiciones más. favorables.

CAPITULO V

De los asociados

Art. 24. Podrá el Patronato nombrar asociado de ho
nor y protectores a las entidades o personas, pertenezcan 
o no a la profesión, que contribuyan con subvenciones o 
donativos al sostenimiento del.Colegio y a los que hayan 
prestado al mismo servicios de reconocida importancia, 
a juicio del Patronato.

Art. 25. Pertenecerán obligatoriamente al Colegio de 
Huérfanos de Farmacéuticos todos lps Farmacéuticos ins
critos en un Colegio provincial.
 A los efectos de aportación económica al sostenimien

to de esta obra social, contribuirán en Xa misma cuantía 
e idénticas -obligaciones que los Farmacéuticos colegia
dos aquellas personas naturales o jurídicas lefealmente 
autorizadas a tener oficina de farmacia.

Durante el primer año sé incorporarán sólo los que 
ejerzan con oficina de farmacia; pasado este tiempo, el 
Patronato determinará las condiciones de ingreso de 
todos los restantes. No podrán pertenecer los Farmacéu
ticos no inscritos en los Colegios provinciales.

Art. 26. Los asociados que cesen en ei ejercicio de la 
profesión pueden seguir sin causar baja si cpntinúan abo
nando sus cuotas en la forma y cuantía que el Patronato 
acuerde.

Los Farmacéuticos que en la fecha de esta publicación 
no estén inscritos en los Colegios provinciales de Far
macéuticos y soliciten en lo sucesivo el ingreso, contrae
rán solidariamente la obligación señalada en el articu
lo 25 y habrán de abonar, desde la fecha de fundación 
del Colegio de Huérfanos de Farmacéuticos, tantas cuo
tas mensuales como la fijada por el Patronato para su 
ingreso, a menos que circunstancias especiales aconsejen 
ál mismo modificar aquéllas. El total de las cuotas po
drán satisfacerlo en plazos mensuales no menores de 
veinticinco pesetas, sin que los interesados tengan dere
cho a disfrutar los beneficios sociales hasta quedar al 
corriente de sus pagos; pero si falleciese antes de cum
plir esta condición, le serán devueltas a sus herederos 
la& cuotas abonadas por este concepto.,

A los Farmacéuticos que se titulen en lo sucesivo y. 
no s e , inscríban en ¡los Colegios Oficiales les serán apli
cadas estas condiciones citadas en el momento de su co
legiación, a partir de la fecha de terminación de la 
carrera.

Art. 27. El cobro de las cuotas se hará, por los Co
legios Farmacéuticos provinciales respectivos^ Los Teso
reros de los Colegios serán los Delegados provinciales 
del Patronato, obligándose a enviar con su Importe la 
relación menáuai de las cuotas cobradas, indicando las 
causas de las no satisfechas.

Art. 28. Se adquirirán todos los derechos al año de 
ingresar como asociado.

Art. 29. Sé pierden los derechos de asociados:
a) Por renuncia expresa, formulada por escrito.
b) Por hallarse en descubierto en el pago de cuatro 

cuotas sin causa justificada.
c) Por defraudación de los fondos o intereses del Co

legio de Huérfanos de Farmacéuticos, sean en la forma 
que fuere, con formación y aprobación de expediente por 
el Patronato.

d) Por baja voluntaria o expulsión del asociado del 
Colegio Farmacéutico respectivo,

Art. 30. La obligatoriedad del pago de las cuotas se
ñaladas, asi como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones contributivas económicas fijadas en el 
presente Estatuto es inexcusable,, y cuando no fueran sa
tisfechas una u otras sin alegar razones suficiefites, a ji*- 
cio del ¿Colegio Farmacéutico provincial, y en ultima ins
tancia, a¡ del Consejo Qeneral de los Colegios Oficialeá 
de Farmacéuticos, serán sancionados reglamentariamente, 
y en caso de reincidencia se les eliminará de la lista 
colegial, con todas las consecuencias que esta medida lleva 
consigo,

CAPITULO VI

Condiciones de ingreso y pensiones

Art. 31. Tendrán derecho a ingresar por el orden si
guiente: 

a) Huérfanos de padre y madre, de los cuales uno 
ai menos fuere Farmacéutico. .

b) Huérfanos de padre Farmacéutico.
Se dará ingreso preferente, siguiendo el orden ante

riormente expresado, a los huérfanos en situación preca
ria para atender su sostenimiento, cediendo su puesto los 
que cuenten con medios suficientes para atender sus ne
cesidades,

c) Huérfanos de madre Farmacéutica, siempre  ̂que 
su padre carezca legalmente de medios para su sosteni
miento y educación.

Para los efectos de admisión, cuando se trate de va
rios hermanos, es: hasta dos. hermanos se admitirá uno; 
de tres o cuatro hermanos se admitirán dos; de cinco a 
seis hermanos se admitirán tres, y de siete en adelante' 
se admitirán cuatro. 

El número' de plazas vacantes se adjudicarán en la si
guiente proporción; sin limitación para' los huérfanos 
del apartado a), el 20 por 100 para los huérfanos del apar
tado b) y ún 10 por 100 para los del apartado c). Un 30. 
por 100 para los casos en que se trate de siete hermanos 
en adelante. Si quedara sobrante se dará una segunda 
vuelta en el mismo orden.

Art. 32. En cada familia se seguirá el criterio de ad
mitir el menor sobre el mayor,, y en caso de duda, por 
tratarse de niño y niña, y no pudiehdov admitir los 
dos, se dejará a iniciativa de la madre o persona.que la 
represente.

Art. 33. No se admitirá ningún huérfano que padezca  
enfermedad contagiosa o constitucional, los- cuales serán 
atendidos mediante boca o establecimiento apropiado, 
con arreglo a las disponibilidades; a cuyo efecto, antes de 
(su ingreso en el Colegio, presentarán él certificado mé
dico que el Colegió provincial estime oportuno.

Art. 34. Serán acogidos los hijos de aquellos fariña-  
oéuticos inutilizados para el ejercicio de la profesión y 
que carezcan de medios de vida, teniendo la misma con
sideración que los huérfanos del apartado b). 

Art. 35. En todos los casos anteriormente citados la 
Junta del. Colegio de Huérfanos de Farmacéuticos hará 
las informaciones precisas para acreditar suficientemente 
que los beneficiarios. reúnen las expresadas condiciones. 

Art. 36. No podrán ingresar en . el Colegio ni perci
bir pensión alguna cuando siga disf-rutando la viuda o 
los huérfanos el derecho á continiiar, con la-.'farmacia del 
asociado, bien entendido que récoorarán los beneficios 
de la Institución, si aun les corresponden reglamentaria
mente; tan prónto como ceSen en elejercicio de lá’ Citada 
prerrogativa de viudas y huérfanos.

Se exceptúa e l ca so  en  q u e  u n o  d e  los  h ijos  o  la   
viuda sean Farmacéuticos.



N ú m .  1 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a 3 5 6 9

CAPITULO VII

Huérfanos

Art. 37. Para ser incluido en la relación de huérfanos 
con derecho a ingreso en el Colegio será preciso dirigir al 
Presidente del Patronato una instancia suscrita por la ma
dre o .padre, abuelo o tutor, y én defecto de éstos, por el 
Presiden té del Colegio provincial donde-últimamente hu
biese ejercido la profésión, en la que solicite la inclusión 
en la citada selección, acompañando los siguientes do
cumentos: . , . .

a) Partida de defunción del padre, madre o de ambos.
b) .Partida de casamiento de los padres.
c) Partida de nacimiento de cada uno de los huérfa

nos que soliciten el ingreso.
Los hijos que,- no sean de legítimo matrimonio presen

tarán documentos (fue acrediten su reconocimiento, que 
sustituirán a la partida de casamiento.

Serán preferidos los hijos legítimos a los naturales 
reconocidos en la provisión de vacantes.

d) Declaración jurada de no continuar con la farma
cia en regencia, documento público de venta y cuantos 
solicite el Patronato.

e) Certificado dé- pobreza, según el párrafo sexto, ar
tículo 28 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

f) Certificado médico de no padecer enfermedades 
contagiosas, etc., etc. . .

Art. 38. Esta .documentación, presentada en los Cole
gios provinciales, será informada por los mismos bajo la 
firma del Presidente, Secretario y Tesorero—éste, como 
Delegado de¡ Patronato—, y será cursada al Patronato.

El Patronato acusará recibo de los documentos, ha
ciendo constar las deficiencias, si las hubiere, a fin. de 
ser subsanadas, y cuando esté perfectamente en regla 
hará la concesión que proceda, comunicando al interesado 
el disfrute de los beneficios a qüe tenga derecho desde 
la fecha del acperdo.

Art. 39. Los huérfanos menores de ocho años perma
necerán hasta que hayan, cumplido esta edad con sus 
parientes más cercanos o tutores,- abonándoles la pensión 
que determine el Patronato, salvo el caso excepcional de 
que por éste se considere conveniente su ingreso en el 
Colegio o en algún establecimiento benéfico del Estado 
o particular, según las circunstancias que concurran para 
adoptar este acuerdo. Cumplidos los ocho años, ingresa
rá en el Colegio si hubiere vacante.

La edad de ingreso en el Colegio de Huérfanos de Far
macéuticos será la de ocho a dieciocho años.

Art. 40. Cuando corresponda el ingreso a un solici
tante se lé ' comunicará a su madre, abuelo o tutor, in
corporándose en el plazo improrrogable de dos meses, 
transcurrido el cual perderá sus derechos, salvo causa 
justificada, a juicio del Patronato.

Art. 41. Transcurridos tres meses de la fecha del fa
llecimiento del asociado « in  solicitar sus beneficiarios aco
gerse a los beneficios ée\ Colegio de Huérfanos de Far

macéuticos, se, entenderá que renuncian a los mismos, 
sin derecho a reclamación de ningún género, a menos 
que posteriormexite se produzca un caso de 'indigencia 
que, a juicio del Patronato, pudiese constituir excepción 
a lo estipulado en este articulo.-

Art. 42. En el .Colegio pueden permanecer hasta los 
yeintiún años, al cumplir los cuales o a la terminación 
de los estudios, si* fuera antes, abandonarán e\ mismo. 
Las pensiones cesarán cuando los beneficiarios obtengan 
ingresos superiores a las mismas. Si llevando los estu
dios con gran aprovechamiento, un alumno cumpliera la 
edad reglamentaria, podrá el Patronato acordar lo ‘ que 
proceda, con el fin de no interrumpir los fines que se 
propone esta Institución.

Art. 43. El ingreso en el Colegio da derecho a manu
tención, enseñanza, ropa,, asistencia y - demás servicios 
propios de un internado, matrículas., y. libros, siendo - és
tos en calidad de ■ depósito, que entregarán los alumnos 
al terminar cada curso en la biblioteca del Colegio.

Art. 44. Las vacaciones podrán disfrutarlas con sus 
familiares, siendo los gastos que originen por'cuenta de 
éstas.

Si la situación económica lo permite, se organizarán 
colonias escolares, baños de mar, balnearios, etc., para 
los alumnos que lo requiera su salud.

Art. 45. ' Serán baja en el Colegio los que pierdan por 
falta de aprovechamiento dos cursos académicos; los que 
carezcan de aptitudes para el estudio o aprendizaje, a 
juicio del Director, mediante informe escrito que some
terá al Patronato, proponiendo éste en cada caso aloja- ti 
miento y educación adecuados o pensión.

Causarán baja sin pensión: los reclamados por fami- ’ 
lias que tenga medios de vida demostrables y se Encar
guen de su educación y sostenimiento; por falta de disoW 
plina grave, a juicio del Patronato o malos hábitos; potf 
desperfectos reiterados en el mobiliario, prendas y ¿enseres 
que demuestren su conducta incorregible.

CAPITULO VIII

De las pensiones

Art. 46. Así como el Patronato fijará al final de ejer* 
cicio las plazas vacantes de colegialas que puedan cubrir- • 
se al año siguiente, señalará también las pensiones que 
ha de distribuir éntre aquellos beneficiarios que por algu
no de los motivos citados en este Reglamento no puedan 
ocupar plaza en el .Colegio.

Se distribuirán en la misma forma de preferencia que 
se señala para el ingreso en el Colegio. Los Tesoreros de 
los Colegios provinciales, como Delegados del Patronato, 
serán los encargados de realizar el pago de las pen
siones, con arreglo a las normas y formalidades que el 
Patronato señale.

Art. 47. Cesarán de- percibir pensión los* beneficia
rios: por matrimonio, profesión religiosa, por adquirir 
medios dé 'vida que superen la pensión, por cumplir la 
edad fope de veintiún años; por negarse a ingresar en . 
el Colegio cuando se le llame a tal objeto, si la causa 
no la encuentra justificada el Patronato; por faltar al . 
Reglamento y observar conducta dé dudosa moral públi
ca o privada.

Art. 48. Lo mismb que con los varones, hasta .tanto 
se cuenten co n . medios suficientes para sostener el Co
legio, se contratarán' plazas de internas para las hem
bras en uno o varios colegios* bajo la inmediata custodia 
y vigilancia del Patronato. • .

Las huérfanas que por haber cumplido la edad regla
mentaria o por haber adquirido medios propios de vida 
n o 1 puedan continuar en el Colegio, podrán solicitar del 
Patronato su continuación en el mismo mediante el abo-, 
no de una pensión que se fijará oportunamente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

a) Por el Patronato se procederá a redactar un Re
glamento de régimen interior del Colegio, con las direc
trices precisas para su perfecto funcionamiento, en el 
plazo Improrrogable de un año.

b) A partir de ia publicación de este Reglamento 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se considera
rá en vigor a todos los efectos, quedando constituido el 
Colegio de Huérfanos de Farmacéuticos, procediéndose a 
la recaudación de los fondos a que se refiere el capítu
lo n  desde el mes siguiente al de su publicación. •
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c) El Patronato queda autorizado a contratar con co
legios de organización? modelo *<el internado de varones y 
hembras hasta tanto se disponga.de organización, propia.

Madrid, 11 de mayo* de 1942.—Aprobado .por Su Exce
lencia ei Jefe del Estado.—El Ministro de la Goberna
ción, Galarza.

D E C R E T O  de 11 de mayo de 1942 por el que se regu
lan las pruebas de aptitud que han de practicar los 
funcionarios de Telégrafos para ascender a Jefes de 

Administración de tercera clase.

La norma cuarta del artículo primero del Decreto 
de seis de junio de mil novecientos cuarenta dispuso 
que los funcionarios de Telégrafos para ascender a J e 
fes de Administración de tercera clase deberían realizar 
las pruebas de aptitud que se señalasen en sustitución 
tele los exám enes de ampliación fijados en el Reglam en
to Orgánico del Cuerpo de mil novecientos quince.

Siendo conveniente establecer Jas citadas pruebas, 
que hasta el momento no se han determinado, y fijar, 
asim ism o, las normas transitorias por las que deben 
regularse los ascensos ínterin no existan funcionarios 
que tengan la plenitud de derechos para consolidar esos 
ascensos, a propuesta del M inistro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo 'primero.— H asta que se dicte el Reglam en
to Orgánico de los Cuerpos de Telecom unicación, dis
puesto en la Ley de veintitrés de noviembre de mil ’no- 
yecientos cuarenta, las pruebas de aptitud que han de 
realizar los funcionarios del ,Cuerpo General .Técnico 
para pasar a la categoría de Jefes  de Administración de 
tercera clase, siempre que no tengan ya adquirido tal 
derecho, consistirán en la realización de un curso de 
tres meses y la aprobación de las pruebas finales del 
mismo en la Escuela Oficial dé Telecom unicación.

Artículo seg u n d o — El cursillo comprenderá las ma^ 
terias sig u ientes:

Organización del Nuevo Estado.
Telecom unicación (Telegrafía, Telefonía y Radio

com unicación), principalmente dirigida a la resolución 
de los problemas de explotación.

Explotación de sérviciós de Telecom qnicación.— T rá 
fico.— Mecanizaciones centrales.

Derecho Adm inistrativo.— Incoación y resolución de 
toda clase de expedientes.

Contabilidad General del E staco  y Especial de los 
Servicios de Telecom unicación, incluidos los de G iro.— 
.Contabilidad de empresas de servicios de Telecom unica
ción.

Legislación de Telecomunicación Nacional y extran 
je ra  com parada.— Convenios internacionales de Teleco- 
m unicaciones.

Artículo tercero .,—Los cursillos serán tres cada año, 
que comenzarán en los meses de enero, abril! y septiembre, 
no excediendo de* veinte^ eLnúmei;o de cursillistas.,en.«ca

da uno. Asistirán a estos cursillos los funcionarios 
guardando el orden que actualm ente tengan en el escar 
lafón, pudiendo optar para verificar las pruebas a' que 
ellos se refieren por la asistencia personal a la Escuela, 
con carácter oficial, o examinándose por libre. De no 
hacerlo por una de las dos form as, se entenderá' que 
renuncian , al ascenso, llevando aparejada esta renun
cia la Inhabilitación para ascender a Jefes de Adminis
tración de segunda los que 9ean de tercera y a Jefes de 
Administración de tercera los que no hayan pasado a 
esta categoría.

Las vacantes que ocurran en la categoría de Je fe  de 
Administración de tercera clase serán cubierta^ por los 
Je fe s .d e  Negociado de primera clase que hayan demos
trado su aptitud para el ascenso, pudiendo éstos ascen
der tam bién 'a  Jefes de Administración de segunda clase 
si al ocurrir una vacante en esta categoría no hubiera 
ningún Je fe  de Administración de tercera apto para ocu
parla. Los funcionarios que por no haber aprobado- las 
pruebas correspondientes a la terminación de los cursi
llos, tanto .con  carácter oficial corfio por examen libre, 
no.'puedan ascender en .las vacantes q u e  les corresponda, 
recobrarán, una vez adquirida su capacitación para el 
ascenso, el puesto o lugar relativo que tenían en el E s
calafón, con arreglo a lo establecido en el Decreto de 
seis de junio-de mili novecientos cuarenta.

Articulo cuarto .— Los cursillos se efectuarán bajo la 
dirección e inspección del Director de la Escuela Oficial, 
por el Profesorado de la-m ism a, completado, a propues
ta de aquél por aquellos funcionarips, que, por su com
petencia reconocida en alguna de las m aterias deban en
cargarse de conferencias o lecciones; y cuyo trabajo ex
traordinario será remunerado reglam entariam ente.

El Tribunal para las pruebas, presidido por el Direc
tor de la Escuela, se constituirá por los Profesores que 
hayan explicado los cursillos y que tengan mayor, cate
goría que los cursillistas.

Articulo qu into .— Los funcionarios que no tengan su 
residencia en Madrid concurrirán al cursillo, y a ser po
sible, con dietas que les compensen de los gastos de 
estancia fuera de sus residencias.

Artículo s e x to .— De acuerdo con lo que establece el 
páiTafo primero del artículo tercero de este Decreto, no 
será obligatorio para los funcionarios la asistencia a los 
cursillos, no obstante lo cual podrán solicitar examen 
cuantos lo deseen para realizarlos en igual fecha, con 
sujeción a las mismas pruebas y ante el mismo Tribu
na! qiije los cursillistas. »

L a calificación será de conjunto y dará.lugar a la de
claración de aptitud) para el ascenso en caso de apro
bación.

Articulo s ép t im o .—M ientras no existan en la dase de 
Je fe  de Negociado de primera funcionarios que. tengan 
la plenitud de derechos para el ascenso, las vacantes de 
Jefes de Administración de tercera clase existentes y 
las que ocurran serán cubiertas transitoriam ente por los 
Jefes de Negociado de primera oíase, qué ocuparán el

. i
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puesto relativo que tenían en el Escalafón g e n e r a l  de 
primero de enero de mi] novecientos treinta- y seis, de 
conformidad con lo dispuesto .en ' el Decreto de quince 
de junio de mil novecientos treinta y nueve, y permane
cerán, en aquella categoría en tanto no se cumpla .lo 
.preceptuado en la. base segunda del Decreto de seis de 
junio de mil novecientos cuarenta y realicen las'pruebas 
de capacitación a que se refieren los artículos anteriores.

Artículo octavo.— Quedan derogados los preceptos que 
se oponga.n al cumplimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once'de mayo de mi‘1 novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro de la Gobernación,
VAJ^NTJN GALARZA MORANTE

DECRETO  de 11 de mayo de 1942 por el que se auto
riza la ejecución, por el sistema de administración, 
de las obras de adaptación del Hotel <<Venta de 
Eritaña» (Sevilla) para alojamiento de personal de 
la Guardia Civil.

Examinado el expediente instruido para la ejecución 
de obras de adaptación en el edificio denominado Hotel 
((Venta de E.ri/aña» (Sevilla), al objeto de alojar fuer
zas, de la Guardia Civil.

De conformidad con el dictamen del Consejo de 
Instado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación .del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primerp.— Se autoriza al Ministerio de la 

Gobernación para que, por el sistema de administra* 
ción, ejecute obras de adaptación en el Hotel «Venta 
de Eritaña» (Sevilla), para adecuado alojamiento de 
personal de la Guardia Civil, invirtiendo en la reali
zación de lds trabajos un millón trescientas cincuenta y 
cuatro mil ochocientas .dieciséis pesetas con doce cén
timos, imputables: quinientas mil a la Agrupación ter
cera, Concepto quinto del Presupuesto extraordinario 
aprobado porf Ley de ocho de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno, y la cantidad restante, o sean 
ochocientas cincuenta y cuatro mil ochocientas dieciséis 
pesetas con doce céntimos a la consignación figurada 
para estas atenciones en el Presupuesto ordinario del 

•actual ejercicio económico.
Artículo segundo.— En la redacción del pliego de 

condiciones generales se tendrá en cuenta lo prevenido 
en el artículo quinto de la Ley de diecinueve de marzo 
de mil novecientos doce. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos;- ' ' • ‘

ó, FRANCISCO FJRAÑCG

EL Ministro de l<a Gobernación, . .. ¡
VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO  de 11 de mayo de 1942 por el que se auto
riza la adquisición, mediante concurso, de impre
sos, libros, sobres y etiquetas precisos para el ser
vicio de Correos.

Examinado el expediente instruido para adquisición 
de'im presos, libros, ..sobres y ^etiquetas con destino al
servicio de Correos. .. . ......

A propuesta del Ministra de >la- Gobernación. y pre
via deliberación del Consejo, de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se autoriza al Ministro de la Go

bernación para adquirir, mediante concurso, de confor
midad con lo dispuesto en el caso segundo del articuló 
cincuenta y dos de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, de primero de julio de 
mil novecientos once, los impresos, libros» sobres y eti
quetas precisos para el servicio de Correos, cuyo de
talle figura en el pliego de condiciones por que ha de 
regirse el suministro, y por un total de un millón no
vecientas mil pesetas.

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos. % ‘

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 9 de mayo de 1942 por el que se 

modifica el artículo 7.° del Reglamento orgánico del 
Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana.
El artículo séptimo del Reglamento orgánico de 

Secretarios de Cámaras Oficiales de la Propiedad 
•Urbana, aprobado por Decreto de tres de septiem
bre de ¡mil novecientos cuarenta y uno, agrupa estas 
Cámaras en varias categorías, teniendo, en cuenta 
los ingresos por cuotas obligatorias de cada una de - 
•ellas. Con motivo de la publicación del escalafón 
•de Secretarios de dichas Cámaras, se han presenta
do reclamaciones referentes a las categorías asig
nadas a las de Lérida y Teruel, fundadas en que la 
clasificación se hizo sobre la bese de los presupues
tos de mil novecientos treinta y nueve, que por tra
tarse de una época anormal, de reconstitución, 'en 
•la que se hacían sentir las influencias de la des
trucción causada por la guerra, eran muy reducidos 
<y no reflejaban la verdadera importancia urbana 
en ambas provincias, .

Estas reclamaciones están ■ justificadas, como lo 
demuestra el hecho de que los ingresos por cuotas 
obligatorias de dichas Cámaras en el último ejer-
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cicio, se elevan a ciento ochenta y nueve mil tres 
cientas veintiséis.y ciento cincuenta y nueve mil 
ochocientas ochenta y cinco pesetas, respectivamen
te, por lo que procede su clasificación en las cate
gorías tercera para Lérida y cuarta para Teruel.

Per otra parte, constituida la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de la provincia de Guada- 
da jara, por Orden de nueve de octubre de mil no
vecientos cuarenta y uno, es procedente su clasi
ficación a los efectos del Reglamento orgánico del 
(Cuerpo Nacional de Secretarios de estas Corpora
ciones,. debiendo ser incluida provisionalmente en 
la  sexta categoría, en atención a la importancia de 
la provincia, hasta que la recaudación obtenida por 

' cuotas obligatorias en el primer ejercicio de su fun
cionamiento, determine su clasificación definitiva, 
la  cual podrá hacerse por Orden ministerial,

En su virtud, a propuesta del Ministro de T ra
bajo, y  previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— El artículo séptimo del Regla
m ento orgánico del Cuerpo Nacional de Secretarios 
de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana de 
tres de septiembre de m il novecientos cuarenta y 
«uno1, queda modificado en el sentido de pasar la 
Cám ara de Lérida, de la quinta a la tercera cate
goría; la de Teruel, de la sexta a la cuarta, y colo
car la de Guadalajara en la sexta categoría.

Artículo segundo.— El artículo diez del mismo 
Reglamento queda redactado en la forma siguiente:

«Artículo diez: La plantilla, del Cuerpo Nacional 
de Secretarios de Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana, queda constituida en la siguiente 
ifoima: '

Dos Secretarios de primera categoría.
Siete Secretarios de segunda categoría.
Once Secretarios de tercera categoría!
Doce Secretarios de cuarta categoría.
Dieciocho Secretarios de quinta categoría.
Treinta y  cinco Secretarios de sexta éategoría.»

Así lo dispongo por 1̂ presente Decreto, dado en • 
Madrid, a nueve de mayo de m il novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

DECRETO de 9 d e  mayo de 1942 por el que se autoriza 
al Instituto Nacional de la Vivienda para 

aceptar el ofrecimiento de la entidad «R. Beca y 
Compañía, S. L., Industrias Agrícolas», de contribuir 

a la construcción de poblados de viviendas 
protegidas en la Isla Mayor del Guadalquivir.

Es de evidente conveniencia, por motivos de carác
ter social y de índole económica, llevar a cabo la rá
pida construcción de cuatro poblados o núcleos de 
viviendas protegidas en la Isla Mayor del Guadal
quivir, qué permitirá el alojamiento decoroso del per
sonal dedicado al cultivo de grandes extensiones de 
terreno, hoy de difícil explotación, dada la distan
cia a que se encuentran de todo poblado capaz de 
albergarlo: en condiciones siquiera medianamente 
dignas y humanas.

El Instituto Nacional de la Vivienda ha estudiado 
la solución de este problema,, que incide plenamente 
en la órbita de su cometido específico, y proyectado 
la construcción de los referidos poblados con núcleos 
de viviendas, con arreglo al procedimiento regulado 
por la Ley de siete7 de agostó de mil novecientos 
cuarenta y uno, habiéndose formulado por la enti
dad «R. Beca y Compañía, S. L., Industrias Agríco
las», el ofrecimiento de aportar, a fondo perdido, 
el diez por ciento del coste de la construcción de di
chos poblados, aportación que se cifra en un millón 
trescientas mil pesetas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo 
y previa deliberación del «Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :

Artículo primero,— Se autoriza a l Instituto Nacio
nal de la Vivienda para aceptar el ofrecimiento de la 
eptidad «R. Beca y Compañía, S. L., Industrias Agrí
colas», domiciliada en Alcalá de Guadaira, de cop- 
tribuir con la cantidad de un millón trescientas mil 
pesetas a  la construcción de cuatro poblados rurales 
en la Isla Mayor del Guadalquivir.

Artículo segundo.— Los poblados que se construyan, 
así como los .terrenos correspondientes a los recintos 
urbanos y huertos familiares que para cada uno se 
señalen en lo$ respectivos proyectos, serán propiedad 
del Instituto Nacional de la Vivienda, conforme a los 
preceptos de la Ley de siete de agosto de m il nove
cientos cuarenta y uno.

Los gastos originados para poner los terrenos de
dicados a huertos familiares en condiciones de ex
plotación normal y permanente, correrán por cuenta 
de la entidad «R. Beca y  Compañía, S, L., Industrias 
Agrícolas» 

Artículo tercero.— Se declaran urgentes, a los efec
tos prevenidos en la Ley de siete de octubre de"mil 
novecientos treinta y nueve y demás disposiciones' 
vigentes en esta materia, las .obras para la* realiza
ción de los cuatro proyectos de construcción de po? 
•piados situados en los lugares denominados «Alfon-
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so», «San Isidro», «Queipo» y «Puntal» que respec
tivamente comprenden l$2, 82, 81 y &3 viviendá-s, ga
ñanías y' ediflffos complementarios y/huertos^ fami
liares midiendo los terrenos* expropiadles ' jin total de 
doscientas hectáreas .

 Así lo dispongo por e l presente .Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo dé mil novecientos cua
renta y dos.  FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELA&JO '

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 20 de mayo de 1942 por la 

que sé rectifican los precios de  los 
quesos de leche de vaca que fijaba 
la Orden de 13 del corriente.
Exomos. Sres,; Advertidos dos erro** 

res en los precios señalados en los 
quesos de lephe de vaca relativos al 
estilo Gruyéré y Cabrales y estilo 'Ro- 
quefori, de la Orden de e&ta Presi-' 
dencia de 13 del actual, publicada en 
el BOLETIN QFICIAL DEL ESTADO 
número T35, de 15 del mismo mes, se 
reproducen a continuación dichos prq-  ̂
cios de quesos'de leche de Jvaca, uña 
vez hechas las correcciones consi
guientes: 

Quesos de leche de vaca P tas.

Gallego ..............*......... \..........  7,25 ^
San Simón y Cebreros......... . 8.83
Estilo Port-Salut 9,70..
(Bola graso tierno ................ 10,10

(40 % mínimo materia Jg.a) : ’
(Bola graso semi-duro ........... 11,15

(40 % mínimo materia g.a)
¡Bola graso duro  ....... 12,10

(40 % mínimo materia -g.*)
Bola semi-graso ..o ..... ............

(25 % mínimo materia g.a)
Nata  V................ ............ . 9.70

(40 % mínimo materia g.a)
Estilo. Gruyere ......... . 13,95 .
Cabrales y estilo Roquefort.,. 12,00

Dios guarde a VV. EE. muchos, años.: 
i Madrid, 20 de mayo d<e 1942.—P .D .,. 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmqs. Sres. Ministros de Agricul

tura e Industria y Comercio.i

ORDENES de 20 de mayo d e 1942 por 
las que se separa del servicio a los 
Guardas, a caballo y a pie, del Pa
trimonio Nacional que se citan.
Ihno. Sr.; De conformidad con la 

propuesta formulada por el Consejo 
de Administración del Patrimonio 
Nacional,

Ésta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la separación definitiva dél 
servicio dél Guarda a caballo de dicho 

. Patrimonio Nacional, don Bruno Jerez

García, p.qr haber dejado transcurrir 
con .exceso los plazos señalados en la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y Orden 
de 4: de enero de 1S40 para la presen
tación de'declaraciones juradas a-efec
tos; de depuración político-social.

.Lo digo u V. ,I.. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1942,—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

limó. Sr. Subsecretario de esta Pre- 
• sidencia.

,limo. Sr.;. De conformidad con la 
propuesta, formulada por el Consejo 
de Administración del Patrimonio 
Naóional •

EStá'. presidencia ha tenido a bien 
acordar la separación definitiva del 

. servicio del Guarda a caballo de dicho 
Patrimonio Nacional, don Teófilo Ve- 
‘lasco Moreno, por haber dejado trans
currir coñ exceso los plazos señalados 
en la Ley de 10 de febrero de 1939 
y . Orden de 4 de enero de 1940 sobre 
presentación de declaraciones juradas 
a efectos de‘ depuración político-so
cial:

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.
; Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de mayo de 1942.—P. D., 
el Subsecretario, Luis Carrero.
Umo. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Cónsejo 
ce Administración del Patrimonio 
Nacional,
. Ekta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la separación definitiva del 
servicio dei Guarda a pie de dicho 
Patrimonio Nacional, don Manuel 
García : Santiago, por haber dejado- 
transcurrir con exceso los plazos se
ñalados en la Ley. de 10 de febrero 
de 1939 y Orden de 4 de enero de 
1940, para' la presentación de declara
ciones juradas a efectos de depura
ción politico-sociál.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 desmayo de 1942.—P. D.. 

el Subsecretario .Luís Carrero,
Timo. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencias V',

MINISTERIO 
D EL E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO d e  ju s t ic ia
MILITAR

SEÑALAMIENTO  DE HABER 
 PASIVO

Varias armas

ORDEN de 3 de noviembre de 1941 
por la que se clasifican en la situa
ción de reserva y retirado con el ha
ber que se les señala, a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que se relacionan.

Ilmao. Sr,: Pqr la Presidencia de é*te 
Alto Cuerpo y con fecha de hoy se 
dice a la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas lo que sigue:.

«En virtud.de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo), ha acordado clasificar en la 
situación de reserva y retirado, cóh 
derecho al haber pasivo mensual que 
a cada uno se le señala, a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos de 
tropa que figuran en la siguiente re
lación, que da principio con el Coronel 
de Infantería don Juan Alonso Cur. 
toys y termina con el marinero José 
Suárez Moreno.»

Lo que de Orden del Excmo. Sr. pre
sidente me complazco en participar á 
Vuestra Ilustrísima para, su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. j . muchos años. 
Madrid, 8 dé noviembre de 1941.— 

El General Secretario, Juan Herrera^

limo. Sr¿ sa
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H A C I E N D A  
M I N I S T E R I O  DE

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por la 
que se nombran, previa oposición, Je
fes de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Publica a los señores 
que se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso ■ 
de las atribuciones qué le están con* 
feridas, se há servido notnbrar, pretdá 
oposición, Jefes de Negociado de ter-' 
cerá clasé del. Cuerpo General de1 Ad
ministración de la Hacienda Pública,- 
cóli sueldo' dd siete mil dóSdiéfitáé pé* 
setas anuales y destino a las Oficinas 
de éste Departamento que se indican 
¡en la adjunta relación, a los oposito
res dortiprehcÉdos. en la misma, loa . 
cuales deberán posesionarse dé aquel 
éii el plazo improrrogable de qüiñcé 
dias, á contar del siguiente al de lá 
publicación de esta Orden en él BÓ- 
LÉTIN OFICIAL DEL ESTADO ;

Lo digo ¿  V. I. para su coriocimiéñ^ 
to, el de loé 'interesados y demás efec
tos. v ■ • .

Dios guardé a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de mayo de 1942.- 1̂*. D., 

Femando Camachó.

Hmo. Sr. Subsecretario de éste Minis
terio. •



N ú m .  1 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 7 7

 N.° del 
oposi
tor

N O M B R E Y A P E L L I D O S Dependencia a que va destinado

.. 1. 
2.

• 3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9. 

10.. 
11. 
12.
13.
14.
15.
16.

17.
18.
19.
20.

. 21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.

34.
35. 
30.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.

47.
48. 
49: 
50.

1 51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.

D. Juan Navas Blanco......................................... ................
D. Luis Reymundo García-Plaza.....................................
D. Luis Izquierdo Baños...,............................................. .
D. José Saura Pacheco..... ................................ ...............
D. José Barona Remón.....................:........................... .
D. Juan Corona Tresgallo...... ................................ .........
D. Emilio Sicilia Serrano....................... .̂........................
D. Manuel Luengo Camps.............................. .......'........
D. Juan José Griñó Rabert............................. ................

. D. José García Delgado....;...............................................
D. Vicente Saus Más.........................................................
D .’ Pablo Torre López........... .........................................
D. Luis Femando de Coca y Aragón............................
D. José Morón Cerrejón...................................................
D. Francisco Peregrín Puga.............................................
D. José Radón Peralta.............................. ........................

D. Pedro Chamarro Diez.................................................
D. Eusebio Antón de Antonio........................ ............ .
D. Jesús Miravete Navarro............ ............................ .
D. Alfonso Fernández Quintas................ ......................

i
D. Luis García Noriega........... .........................................
D. José’ Domingo Salillas....................................... .
D. César Villámeriel Meneses.......... ..................... ..k.-..„
D. Emilio Mor agües MoCina................... .........................
D. Antonio Pérez Morillp...,.......... ............................ '......
D Antonio Rodríguez Outeiriño......................................
D. José Ocaña Gerardo......................................................
D. Francisco Manuel Labora Laforcada....... ..............
D. Emiliano García Sánchez.........................................
Df. Clemente Martínez Blasco............................ .............
D. César Santiago Fernández Terrado.........................
D. Manuel Garrido Allepuz.............................................
D. Félix Pérez Alvarez................................. ..................

D. Emilio García Sardinero........................ .....................
D. Ricardo Mazón Fuster...... .........................................
D. Bienvenido Barrera Carrero.......................................
D. JO/Sé Guijarro Madrid...............................................
D. José María Sobrino Rendo..........................................
D. Rafael López Marqués.................................................
D. Eudaldo Travé Mónserrat.......;................................
D. José Guillén Brieva.................................................... .
D. Alfonso Ruiz de Assin y Ruiz de Assin..............
D. Carmeflo Mediavilla Sáez............................................
D. Antonio Peñuela Calatayud............................ i...........
D. Ignacio Mendizábal de la Puente..*..,.....................
D. Clemente Gastón González......... ........................... .

D. Luis Sánchez García........... ...................................
D. Segundo Pardo y Pardo...............................................
D. José Conejo Zurita........................................................
D. Enrique Ortega Lopo....................................................
D. Manuel A, Vidal Villa..;..... .........................................
D. Santiago Ibarz Benito...... r;.-.....................................
D. Segundo Eiras Abal...............*......................................
D. Luis Fernández Guzmán.......... ................. .................
D. Antonio Cresoo Fernández........................... .
D. Luis Rodríguez Vázquez................................. ......•......
D. Ismael Emiliano Vicente Vicente.............................
D. Guillermo Pardo López................................................
D. Alfonso Hernández Ortega.......,..r...........................
P . Fpmando Cales Muñoz...7r^77..,r^7^T^...ri7...r.....

Delegación de Hacienda de Salamanca.
Delegación de Hacienda de Tarragona.
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa.
Inspección General de Haciehda.
Delegación de Hacienda de Teruel.
Delegación de Hacienda de Huelva.
Delegación de Hacienda de Murcia.
DeCegación de Hacienda de Badajoz.
Delegación de Hacienda de Albacete.
Delegación de Hacienda de Barcelona.
Delegación de Hacienda de Valencia. •
Delegación de Hacienda de Las Palmas.
Delegación de Hacienda de Granada.
Delegación de Hacienda de Huelva.
Delegación de Hacienda de Granada.
Liquidador de Utilidades en la Delegación de Hacienda 

de Barcelona.
Delegación de Hacienda de Castellón.
Delegación de Hacienda de Sevilla.
Delegación de Hacienda de Vizcaya. 1 
Liquidador de Utilidades en la Sübdelegación de Hacien

da de Vigo.
Delegación de Hacienda de Palencía. 1 
Delegación de Hacienda de Lérida.
Delegación de Hacienda de Palencia.
Delegación de Hacienda de Valencia.
Delegación de Hacienda de Orense.
Delegación de Hacienda de Órense.
Delegación de Hacienda de Granada.
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa.
Delegación de Hacienda de Salamanca.
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa.
Delegación de Hacienda de Palencia.
Dirección General de Contribución sobre la Renta. 
Dirección General de Contribuciones Industrial y de Uti

lidades.
Delegación de Hacienda de Ciudad Real.
Delegación de Hacienda de Albacete.
Delegación de Hacienda de Tarragona.
Delegación de Hacienda de Tarragona.
Sübdelegación de Hacienda de Vigo.  ̂
Delegación de Hacienda de Barcelona.
Delegación de Hacienda de Tarragona.
Delegación de Hacienda de Lugo.
Delegación de Hacienda de Ciudad Ral.
Delegación de Hacienda de Vizcaya.
Delegación de Hacienda de Valencia.
Delegación de Hacienda de Vizcaya.
Liquidador de Utilidades en la Delegación de Hacienda .

de Vizcaya.
Delegación de Hacienda de Salamanca.
Delegación de Hacienda de Lugo. r 
Delegación de Hacienda de Cáceres.
Delegación de Hacienda de Badajoz. * . 
Delegación de Hacienda de La Coruña. S 
Delegación de Hacienda de Burgos. '
Delegación de Hacieda de Pontevedra. , .
Delegación de Hacienda de Huesca.
Delegación de Hacienda de Palencia.
Delegación, de Hacienda de Orense. j 
Delegación de Hacienda de Barcelona.
Delegación de Hacienda de Cádiz.
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa.
Delegación de Hacienda de Santander.



P á g i n a  3 5 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  22  m a y o  1 9 4 2

N.° del
opositor  N O M B R E  Y A P E L L I D O S Dependencia a que va destinado

61.

62.
63.
64.

65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77. 
73. 
72. 
80. 
81. 
82.
83.
84.
85. 

1 86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.

&5.
96.
97.
98.
99. 

iob. 
101. 
102.

D. Juan Laporta Laporta............................. ...........

D. Angel Martín G o n z a l o . . . . .............................
D. Julio Varas Sánchez............ ...............t.
D. Julio Madroñal. Jiménez............ ................,..... .

D. Agustín Gevin MÍené..................................... ........
D. Francisco Abad Ena..............................................
D. Juan López Qrtega............................................ .
D. Joaquín Fayos Huertas..........>••••••••.... ................
D. José Denis. Zambrana............................ ................
D. Belisario Sánchez y Sánchez............ ....... .,....
D. Valentín Cobo San Emeterio.............. ........ .
D. Germán Glaria Ernaut........... ............ ....... ......... .
D. Jesús Garicano Ortega......... ......... .......... .
D. Jesús Francisco Carrillo Martínez................ ...... .
D. Luis Fuentes Amezúa....:.......... ................ ..... ......i
D. Miguel Peraire Simó............ ........... .......
D. Eduardo Rodríguez Vicente........................... .
D. Daniel Sánchez Piñol....... ..................... ...... .........
D. Félix Lobo„Chicote......... ................................ .
D. Pablo Fernández Fernández....... ......... ..............
D. Agustín Bataller Olió.................. ...................... .
D. Ramón Mariño Blanco,........................... ..... i......
D. Joaquín Codoñer González.........:...... ....................
D. Francisco Ruiz de Assin y Ruíz de' Ás&ip......
D. Ezequiel Fernández Gutiérrez.....’.... .̂... .....i........
D. Gonzalo Pancorbo Tercero..... ................... ..........
D. Francisco Javier Grande Cólchero............... .
D. Eugenio Pastor Freixa..........................................
D. Agustín LluCh Orra...................................... ........
D. Francisco Puchol Palmero...... ......... ...... .
D. Salvador Deop González^Caballos..... ............
D. Alfonso Rodríguez Sánchez......................... .
D. Ricardo Ruiz de Ojeda...............*..................... ,..
D. Joaquín Pérez Amat....... \.......... ........... .

D. Emilio Cobos Tomás.................. ....... ’...................
D. Antonio Infante Olarte.............. ..-.....................,..
D. Joaquín Puerol Molina............ .............................
D. Macario Navarro Millas...;.................................
D. Gabriel José Jarava y Aznar................................
D. José Manuel Enríqüez Román..’.... .................. .
D. Antonio Sanz Vázquez... . . . . . . . . . . .
D. José Díaz Fernández......... ........................i ..........

Liquidador de Utilidades en ¡a Dirección General de Con^ 
tribuoiones Industrial y de .Utilidades.

Delegación de Hacienda de Soria. .. , 
Delegación de Hacienda de Palencia.
Dirección General de la Contribución sobre Usos y Con-: 

sumos. ^
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa.
Delegación de Hacienda de Lérida.
Excedente. Recaudador de Sorbas (Almería)..
Delegación de Hacienda de Córdoba.
Delegación de Hacienda de Málaga.
Delegación de Hacienda de Santander.
Delegación de Hacienda de Santander.
Delegación de Hacienda de Gerona.
Delegación de Hacienda de Lérida.
Delegación de Hacienda de Vizcaya.
Delegación de Hacienda de Soria.
Delegación de Hacienda de Teruel. •
Delegación de Hacienda de Sevilla.
Delegación de Hacienda de Baleares.

• Delegación de Hacienda de Barcelona.
Delegación de Hacienda de Gerona.
Delegación de Hacienda de Baleares.
Delegación de Hacienda de Pontevedra.
Depositaría Especial de Hacienda de Melilla.
Delegación de Hacienda de Ciudad Real.
Dirección General de Contribución sob^e la Rénta. 
Delegación de Hacienda de Ciudad Real.
Delegación de Hacienda de Ciudad Real.
Delegación de Hacienda de Oviedo. ’
Delegación de Hacienda d.e Soria;
Delegación de Hacienda de Valencia.
Delegación de Hacienda de Cádiz.
Ordenación Central de Pagos (excedente militar), 
Excedente. Recaudador de Valmaseda (Vizcaya)., 
Liquidador de Utilidades en la Delegación de' Hacienda 

en Murcia.
Delegación de Hacienda de Ciudad Real.
Excedente. Recaudador de Ramales (Santander). 
Delegación de Hacienda de Badajoz. 1 
Delegación de Hacienda de Pontevedra.
Delegación de Hacienda de Badajoz.
Delegación de Hacienda de Gerona.
Delegación de Hacienda dé Cuenca.
Delegación de Hacienda de Orense.

Aprobada por Orden ministerial.—Madrid, 20 de mayo de 1942.—P. D.. Fernando Camacho. 

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por la 
que se nombra, previa oposición, Ofici

ales de primera clase del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública a los señores que se 
relacionan.
llano. Sr.: Esto Ministerio, en uso' 

de las atribuciones que le están con
feridas, se ha servido nombrar, pre
via oposición, Oficiales de primera

clase del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, 
con sueldo de seis mil pesetas anuales 
y  ’ destino a las Oficinas de este De
partamento que se indican en la ad- 
‘junta relación, a los opositores com
prendidos en la miaña, los cuales de
berán posesionarse de aquél en el pla- 
zq improrrogable de quince dias, a 
contar del siguiente al de la publica

ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de ios interesados y demás efec
tos.

Dios guárde a V. I. muchos años 
Madrid,.20 de mayo de 1942,-^R. £>.7 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de,; este ML 

nisterio. -  •



N ú m .  1 4 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 7 9

N.º del 
oposi
tor

NOMBRE Y APELLIDOS Dependencia a que va destinado

103. D. Fernando Diez Heppe....................................... Delegación de Hacienda de Oviedo.
104. D. Vicente Solves Brackenbury............................. ....., Delegación de Hacienda de Cádiz.
105. D. José Ubarti López........ ..................................... . Delegación de Hacienda de Baleares.
100. D. Antonino Martínez Martínez............................ . Delegación de Hacienda de Vizcaya.
107. D. Luis de Bringas Mediero................................... . Delegación de Hacienda de Cáceres.
108. D. Océano Mateo López............... .................... .... Depositaría Especial de Hacienda de Ceuta.
109. D. Ricardo García Estarlich.... .............................. Liquidador de Utilidades en la Delegación de Hacienda de 

Guipúzcoa.
110. D. Gerardo Santos Pedrosa.............. ..................... Delegación de Hacienda de Zamora.
111. D. Gerardo Domínguez González............... .......... . Delegación de Hacienda de Barcelona.
112. Guillermo Jiménez García.........................7 ...... Dirección General de Contribución sobré la Renta.
113. b. Francisco Zamora Jiménez.............................r,-¡;... Lquidador de Utilidades en la Delegación de Hacienda en 

Valladdlid.
114. D. Miguel de la Fuente Corujado....... .................. . Subdelegación de Hacienda de Gijón.
115. D. Julián Lucas Sáiz..................... ................. ....... . Delegación de Hacienda de Ciudad Rea!.
116. D. Alejandro Labay Almau.... ............................... Delegación de Hacienda de Zamora/
117. D. Gregorio Parra Carravilla..:........ ........ *........ ..., Delegación de Hacienda de Badajoz.
118. D Julio Robles Bustos.......... ........ ......................... Delegación de Hacienda de Granada.
119. D. Claudio José Pérez García........................ . Delegación de Hacienda de Oviedo.
120. D. José Pascual y González.............. ..................... Delegación de Hacienda de Badajoz.
121. D. Carlos Finat Calvo..... ......................... ......... . Delegación de Hacienda de Oviedo.
122. D. Manuel Posadillo Peidro.... .;v.......... ..w... ..r;r.... Delegación de Hacienda de Córdoba.
123. D. Dionisio Barriuso Sanz........... ,......... ..-..t;......... ,7;; Delegación de Hacienda de Oviedo.
124. D. Francisco Venegas Rey............... ....— Delegación de Hacienda de Sevilla.
125. D. Joaquín Mendoza Panizo.................................. . Delegación de Hacienda de Granada.
126. D. Mariano López Sanz............. ¿.................... ...... Delegación de Hacienda de Cádiz.
127. D. José Luis Diego Muñoz.................................... Delegación de Hacienda de Céceres.
108. D. Pío Laorden Jiménez ....•..................................—  Delegación de Hacienda de Albacete.
129. D. Gabriel Mestre Parets................. ..... ................ Delegación de Hacienda de Baleares.
130. D. Andrés Fondevila Pampin................................ Delegación de Hacienda de Pontevedra.
131. . D. Angel Hernánz' Gutiérrez............................... . Delegación de Hacienda de Salamanca.
132. D. Tomás Ljicasa Rubio...... .............................. r.. Delegación de Hacienda de Guipúzcoa.
133. D. Francisco Quilez López......................tt;..... . Delegación de Hacienda de Salamanca.
134. D. Felipe José Alayo Sugrañes.................. ...........; Delegación de Hacienda de Cádiz.
135. D. Cayetano Gómez Lobo............ ......................... Delegación de Hacienda de Huelva.
136. D. Ramón Gallego Bólaños............. ......................7 . . . T . . .......... Délegación de Hacienda de Badajoz.
137. D. Gonzalo Vera Láinez.......................... . ..v. Delegación de Hacienda de Huelva. 1

138. D. Julio Manzano Collantes.... .............................. Delegación de Hacienda de Santander.
139. D. Julio Fernández Otero............. ........................ Delegación de Hacienda de Orense.

Aprobada por Orden ministerial,—Madrid, 20 de mayo de 1942.—P. D., Fernando Camacho.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de mayo de 1942 por la
que se convoca concurro entre Inge
nieros del Cuerpo de ingenieros In
dustriales,   al servicio de este Depar
tamento, para cubrir una plaza de 

•Inspector General Consejero.

Existiendo vacante en el Consejo de 
Industria una plaza de Inspector'Ge
neral Consejero del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, correspondiente al 
Grupo Primero, que determina el ar
tículo noveno, de su Reglamento orgá
nico,

Este Ministerio ha resuelto convocar 
concurso reglamentario entre los Inge
nieros del citado Cuerpo que estén en 
servicio activo en la plantilla general 
del mismo, con categoría de Jefes de 
Administración,

Los Ingenieros Industriales del Cuer
po que se encuentren en condiciones 
de tomar parte en el mencionado con
curso lo solicitarán en el plazo de quin
ce días, naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, presentando sus instan
cias, dirigidas al Exornó. Sr. Ministro 
de Industria y Comercio, con los do
cumentos justificativos.de los méritps. 
que aduzcan, en el Registro General 
del Ministerio o en la Delegación de 
industria de la provincia'en que sirva 
o resida él intere&to.

El mencionado concurso, se ajustará 
a cuanto señalan los artículos 9.°, 49 
y 51 del Reglamento orgánico 'del Cuer
po de Ingenieros Industriales, aproba
do por Decreto del* diecisiete de no
viembre de mil novecientos treinta y 
uno, modificados por Decreto de quin
ce de marzo de mil novecientos cua
renta y demás disposiciones comple
mentarias.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, a 8 de mayo de 1942.—P. D„ 

Juan Granel!..

fimo. Sr, Director general de indus
tria. -
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ORDEN de 8 de mayo de 1942 por la
que se concede un plazo de quince 
días hábiles a los opositores que se 
expresan para completar la docu
mentación presentada para la opo
sición anunciada por Orden ministe
rial de 21 de enero de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 32) para cubrir una plaza de 
Biólogo para los servicios de la Di
rección General de Pesca Marítima.

limo. Sr.: En cumplimiento a io 
dispuesto en el artículo segundo del 
Reglamento de Oposiciones y Con
cursos de 30 de agosto de 1932, en 
relación con la* oposición convocada 
para cubrir una plaza de Biólogo pa
ra los servicios de la Dirección Ge- 

. nferal de Pesca Marítima, anunciada 
por Orden ministerial de 21 de enero 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL núme
ro 32), se les concede un plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a los opositores ,que a conti
nuación se reseñan, para que aporten 
los documentos que se expresan, con 
el fin de poder ser admitidos a la re
ferida oposición.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1942.—P. D.: 

el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús María de Rotaeche.

limo. Sr. Director General de Posea 
Marítima.

Reseña de referencia
Don Olegario Rodríguez Martin, 

acreditar las condiciones a), b), c), 
d), e), y f) mediante los documentos 
expresados en los apartados A), B), 
C), D), E) y F).

Don José Sáinz Pardo González, 
acreditar las condiciones a), b), c), d) y 
f) mediante los documentos expresados 
en los apartados A), B), O , Ó), E) 
V F ) .

O R D E N  de 13 de mayo de 1942 por 
la que se anuncia concurso de trasl
a d o  de la cátedra de «Física, Elec
tricidad, Mecánica y Química» va
cante en la Escuela Oficial de Náu
tica de Cádiz, entre los profesores 
d e  la misma enseñanza de las res
tantes Escuelas Oficiales de Náu
tica.

Limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Cádiz la cáte
dra de «Física, Electricidad, Mecánica 
y.Química», *

Este Ministerio, de acuerdo con io 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien 
disponer se convoque su provisión me
diante concurso de traslado entre loe

profesores titulares de la misma en
señanza de las restantes Escuelas 
Náuticas que deseen desempeñarla, 
con arreglo a las normas y plazos de
terminados en el articulo 73 dsl vi
gente Estatuto de Escuelas Náuticas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1942.—(P. D., 

El Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M. de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Señores...

O R D E N  de 13 de m ayo de 1942 por 
la que se anuncia concurso de tras
lado de la cátedra de «Aritmética, 
Algebra y Contabilidad» vacante en 
la Escuela Oficial de Náutica de 
Cádiz entre los profesores de la mis
ma enseñanza de las restantes E s
cuelas Oficiales de Náutica.

limo. Sr:; Vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Cádiz la cáte
dra de «Aritmética, Algebra y Conta
bilidad», \ ,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien 
disponer se convoque su provisión, me
diante concurso de traslado, entre los 
Profesores titulares de la misma en
señanza de las restantes Escuelas Náu
ticas que deseen desempeñarla, con 
arreglo a las normas y plazos deter
minados en el artículo 73 del vigente 
Estatuto de Escuelas Náuticas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1942.—P. D., 

el Subsecretario de la Marina Mercan
te, Jesús M. de Rotaeche.
llano. Sr. Subsecretario 'de la Marina 

Mercante.—Señores...

O R D E N  de 13 de mayo de 1942 por 
la que se anuncia concurso de tras
lado de la cátedra de « Geometría y 
Trigonometría» vacante en la Escue
la Oficial de Náutica de Cádiz en
tre los profesores de la misma en
señanza de las restantes Escuelas 
Oficiales de Náutica.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Cádiz la cátedra 
de «Geometría y Trigonometría»,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría’ de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien 
disponer se convoque su provisión me
diante concurso de traslado entre los 
profesores titulares de la misma ense
ñanza de las restantes Escuelas Náu
ticas que deseen desempeñarla, con 
arreglo a las normas y plazos deter
minados en el artículo 73 del vigente 
Estatuto de Escuelas Náuticas.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de mayo de 1942!—P. D., 
el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M. de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Señores.

ORDEN de 13 de mayo de 1942 por 
la que se anuncia concurso de tras
lado de la cátedra de «Geografía, 
Meteorología, Oceanografía, Cosmo
grafía y Navegación>> vacante en la 
Escuela Oficial de Náutica de San
ta Cruz de Tenerife entre los profe
sores de las mismas enseñanzas de 
las restantes Escuelas Oficiales de 
Náutica.
limo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Oficial de Náutica de Santá Cruz de 
Tenerife la cátedra de «Geografía. Me
teorología, Oceanografía, Cosmografía 
y Navegación», •

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien 
disponer se convoque su provisión me
diante concurso de traslado entre los 
Profesores titulares de las mismas en
señanzas de las restantes Escuelas 
Náuticas que deseen desempeñarla, 
con arreglo a las normas y plazos de
terminados en el artículo 73 dei vi
gente Estatuto de Escuelas Náuticas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1942.—P. D., 

el Subsecretario de' la Marina Mer
cante, Jesús M. de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina v 

Mercante.—Sres...........

ORDEN de 19 de mayo de 1942 por la 
que se anuncia concurso de traslad

o de la Auxiliaría de «Enseñanzas 
profesionales», vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Barcelona, en
tre los profesores de la misma ense
ñanza de las restantes Escuelas Ofi
ciales de Náutica.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Ofi
cial de Náutica de Barcelona la Auxi
liaría de «Enseñanzas profesionales», 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien 
disponer se convoque su provisión, me
diante concurso de traslado, entre los 
profesores titulares de la misma ense
ñanza, de las restantes Escuelas Náu
ticas, que deseen desempeñarla, con 
arreglo a las .normas y plazos determi
nados en el artículo 73 del vigente Es
tatuto de Escuelas Náuticas.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de mayo de 1942.—P. D., 
el Subsecretario de la Marina Mercan
te, Jesús M. de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante—6re«. ......... •
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de mayo de 1942 por la 
que se aprueba el Reglamento para 
la organización y funcionamiento del 
Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra. 
El Decreto de 6 de diciembre de 

 1941, por 1̂ que se crea el Servicio 
Nacional la Patata de Siembra, 
autoriza, en su artículo décimoquinto, 
al Ministerio de Agricultura: a dictar 
las normas precisas para el desarro
llo de lo que en xél preceptúa, y te
niendo en cuenta la conveniencia de 
que su rápida implantación reporte 
los beneficios que se persiguen, se es
tima necesario la publicación del Re
glamento con las normas por las que 
ha de regirse la organización y fun
cionamiento de este Servicio.

En su virtud, dispongo:  
Artículo 1.° El Servicio Nacional de 

la Patata de Siembra coordinará las 
actividades conducentes a mejorar e 
incrementar su producción, confirme 
dispone el Decreto de 6 de diciembre 
de 1941.

Art. 2.° Los finés más innjportantes 
a los cuales ha de atender dicho Ser
vicio son:

a) Selección y mejora de varieda
des nacionales.

b) Estudio y adaptación de varie
dades extranjeras.

c) Obtención de nuevas variedades.
d) Producción de «patáta original».
e) Multiplicación de la patata ori

ginal para la producción de «patata 
certificada de siembra».

f) Multiplicación de la patata cer
tificada para la producción de «patata 
seleccionada de siembra».

g) Distribución de la patata selec
cionada de siembra.

Estas finalidades pío se limitarán a 
variedades para el consumo, púdiendo 
referirse a otras variedades de apli
cación industrial.

Art. 3.° Este Servicio estará regido 
por una Junta, cuyos pianés y acuer
dos se cumplimentarán por la Jefa
tura del mismo, utilizando las acti
vidades convenientes de las Estacio
nes y Subestaciones de'Mejora de la 
Patata, de las Jefaturas Agronómicas 
provinciales, de las Organizaciones 
Sindicales pertinentes y de cuantos 
Servicios oficiales puedan convenir a 
su mayor eficacia.

Art. 4.° La Jünta Rectora.de este 
Servicio Nacional estará formada así: 

Presidente, el Subsecretario.' de 
Agricultura.  

Vocales:
El Comisarlo general de Abasteci

mientos y. Transportes;  
 El Director general de Agficultura;

El Ingeniero Director de la Esta
ción Central de Mejora del Cultivo 
de la Patata;

El Ingeniero Director de la Estación 
Central de Fitopatología Agrícola;

El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Cultivos de la Dirección General de 
Agricultura;

Un Ingeniero Jefe de Jefatura 
Agronómica productora de patata de 
siembra;

Un Ingeniero Jefe de Jefatura Agro
nómica consumidora de patata para 
siembra;

Un representante de la Delegación 
Nacional de Sindicatos.

Actuará como Secretario el Inge
niero Jefe del Servicio Nacional de 
la Patata de Siembra. 

Art. 5 . º  El Subsecretario dé Agri
cultura podrá delegar la- presidencia 
de la Junta en (el Director general 
de Agricultura siempre que lo esti- 
me necesario.

Art. 6.° Cada Vocal titular tendrá 
un Vocal suplente, que le sustituirá 
en casos necesarios.

Art. 7.° Tanto el Comisario general 
de Abastecimientos y Transportes co
mo el Director general de Agricultu
ra, designarán libremente sus suplen
tes.

Art. 8.° Los suplentes de ios In
genieros Director de la Estación Cen
tral de. Me jora del Cultivo de la Pa
tata y de Fitopatología Agrícola, se
rán los. Ingenieros d e . los respectivos 
Servicios que designen dichos Direc
tores.

Art. 9.° El Director general de Agri
cultura designará a los Ingenieros que. 
como Vocales titulares y suplentes, 
representen a las Jefaturas Agronó
micas de provincias productoras y de 
provincias consumidoras.

Art. 10. El Subsecretario designa
rá los Vocales titulares y. suplentes 
que representen a la Delegación Na
cional de Sindicatos, a propuesta de 
ésta. 

Art. 11. Corresponde a la Junta 
Rectora:

a) Formular Jos planes pára el or
denamiento y regulación de las nece
sidades de producción o importación, 
de distribución y de empleo de la ba
tata de siembra producida en la na
ción o importada del extranjero.

b) Señalar el régimen de cupos, 
con arreglo a los que hayan de dis
tribuirse anualmente lá patata selec
cionada,. conforme a los avances de 
producción que formule la Jefatura 
del Servicio, a las necesidades de con
sumo que señale la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y - Transpor
tes y a las características agronómi
cas de las provincias en que haya de 
plantarse.

c) Aprobar las* norma* ¡técnicas jr

económicas de funcionamiento del 
Servicio.

d) Determinar las bases, con arre
gló" a las cuales so anunciarán, entre 
Entidades y particulares, los concur
sos de colaboración técnica, y resol
verlos en momento oportuno.

e) Señalar la cuantía anual del 
canon que establece él artículo Í4 del 
Decreto de 6 de diciembre de 1941, 
así como conocer el presupuesto fo r 
mulado para su inversión y proponer 
su aprobación al Ministro de Agri
cultura.

f) Aprobar la Memoria y las cuen
tas anuales del Servicio.

g) Informar y proponer los pre
cios que deban aplicarse en cada cana- 
paña? para su aprobación por el Mi
nisterio de Agricultura.

h) Proponer al Ministro el noní- 
bramiento del ingeniero agrónomo que 
haya de ser designado. Jefe del Ser
vicio.

i) Resolver las incidencias y alza
das que puedan promoverse por las 
decisiones de la Jefatura del Servi
cio. 

j) Aprobar o censurar la actuación 
de su propia Comisión Delegada.
 k) Proponer al Ministro de . Agri
cultura la resolución de las cuestio
nes y casos no previstos en este Re
glamento.

Art. 12. La Junta Rectora en ple
no se reunirá ordinariamente en los 
meses de abril y septiembre de cada 
año con el siguiente objeto:

a) Estudiar y señalar el plan de 
distribución y empleo de la patata 
obtenida en la campaña, el de pro
ducción para la próxima y las nece
sidades y condiciones de la que sea- 
necesario importar.

b) Conocer y censuray o aprobar 
las cuentas del ejercicio económico 
anterior, que; conforme al artículo 48, 
termina el 31 de mayo de cada año.

c )  Proponer al Ministro la apro
bación de los Presupuestos para el 
siguiente ejercicio económico.

Art. 13. La Junta Rectora en ple
no podr& reunirse, con carácter ex
traordinario, siempre que lo acuerde 
su Presidente.

Art. 14. El conocimiento, tramita
ción y resolución de ■ las cuestiones 
atribuidas a la Junta Rectora, cuya 
urgencia y relativa importancia así lo 
aconsejen, corresponderán a una Co
misión deüegada, la cual dará cuenta 
oportuna de su actuación en la re
unión plenaria inmediata.

Esta Comisión será presidida por el 
Director general de Agricultura, como 
Delegado del Subsecretario, asistido 
del Jefe del Servicio Nacional y del 
Jefe de la Sección de Cultivos.

De la Jefatura del Servicio 

Art; 15. La Jefátura de este Ser-*
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vicio Nacional sera desempeñada por 
un Ingeniero 'del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos; especializado 
en la economía de la producción pa
tatera, designado por e l. Ministro, a 
propuesta de la Junta Rectora.

Art. 16. Corresponde a la Jefatura 
Nacional del Servicio:

a) El desarrollo y realización de 
los planes aprobados por la Junta.

b) La inspección del cumplimiento 
de las- normas o instrucciones a que

• hayan de sujetarse los Organismos co
laboradores del Servicio y las Entida
des y particulares productores y dis
tribuidores de la patata de siembra.

c) Determinar ios cupos de «pata
ta certificada» que hayan de produ
cirse en cada zona, proponer las con
diciones y normas a que habrán de 
sujetarse los concursos de colabora
ción técnica, así como informar a la 
Junta sobre la resolución de los mis
mos.

d) Formular, los presupuestos para 
el funcionamiento del Servicio y ren
dir las correspondientes cuentas.

t) Redactar una Memoria anual de 
la marcha del Servicio, para someter
la a la consideración de ia Junta.

f) Proponer al Presidente de la 
Junta Rectora, por el cual será nom
brado, el personal técnico y auxiliar 
que requiera el funcionamiento' del 
Servicio.

4 g) Suministrar a los Organismos 
colaboradores el personal necesario 
para el desenvolvimiento de la fun
ción productora que se les encomiende.

h) Sancionar las infracciones de 
productores y distribuidores a las nor
mas del Servicio, salvo las que impli
quen anulación de las concesiones he
chas por concurso.

De los Organismos colaboradores
' Art. 17. Las Estaciones y Subesta
ciones de .Mejora de la Patata ten
drán a su cargo la realización de lo" 
dispuesto en el artículo octavo del De- 
creto de 6 de diciembre de 1941, de 
acuerdo con la Jefatura del Servicio, 
la cual podrá relacionarse directamen
te con la Presidencia del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronó
micas,' tanto para el mejor cumpli
miento de ios trabajos citados como 
para los complementarios que pudie
sen convenir al Servicio.'

Art. 18. Concretamente, correspon
de a la Estación y Subestaciones de 
Mejora de la Patata:

a) Selección y mejora de varieda
des nacionales.

b) Estudio y adaptación de varie
dades extranjeras.

c) Obtención de nuevas variedades. »
d) Froducción de «patata original».
e) Estudiar y admitir las varieda

des de patata que puedan obtenerse 
por Entidades o particulares.

 f) Vigilar e intervenir la produc-
i ción privada de patata originaria pro

cedente de variedades admitidas.-
g) Proponer las zonas en que haya 

de producirse la «patata certificada».
h) Inspeccionar y seleccionar, con 

, personal técnico, el cultivo y produc
ción de la «patata certificada» pro.-*

! ceden te de simiente original.
i) Informar las propuestas de zo- 

> ñas adecuadas para la producción de
patata seleccionada que eleven las Je
faturas Agronómicas provinciales.

Art.. 19. Las Jefaturas Agronómicas 
tendrán a su cargo:

a) .Las propuestas de zonas ade
cuadas para la producción de patata 
seleccionada.

b) La . formación de . los Registros 
de Productores de patata selecciona
da, con recurso de alzada ante la Je
fatura Nacional del Servicio respecto 
a inclusiones o exclusiones.

c) La inspección-de-cultivos en eí 
campo y la selección de cosechas en 
almacén,' para separar la «patata se
leccionada de siembra».

d) El control de empleo de la pa
tata -seleccionada.

e) Informar a la Jefatura del Ser
vicio Nacional respecto a rendimiento 
y demás características agronómicas 
de las zonas productoras .de patata, 
en cada provincia,. y suministrar al 
Servicio cuantos antecedentes estadís-; 
ticos se precisen para/ la buena mar- . 
cha del mismo.

P R O D U C C I O N
Definición y condiciones de la patata 

de siembra
Art. 20. Se entenderá por patata 

de Siembra - aquella que, reuniendo 
ciertas condiciones especiales que se 
detallan a continuación, resulta por ' 
ellas garantizada . oficialmente para 
dicho destino.

Tales condiciones serán las siguien
tes: '.

a) Variedad: Habrá de ser ésta re
conocida y aprobada por la Estación 
de Mejora de la Patata, teniendo ven. 
Cuenta las cualidades propias y la 
adaptación a -las zonas de cultivo es
pañolas de producción, de calidad pa
ra el consumo y . otras aplicaciones; su 
mayor o menor precocidad, su resis
tencia a las enfermedades de degene
ración y secundaria y sus condiciones 
de conservación. Se exigirá a los cul
tivos de una variedad pureza suficien
te en esta condición, y, por tanto,- con 
tolerancias máximas que se detenpi- s 
narán. .1 g

b) Origen: Procedencia ¡directa, o 
ien grado aceptable,.' de las ' muiti-. < 
plicaciones realizadas por la Estación ¡ 
de Mejora de sus .seleccione  ̂ por lí
nea? vegetativas; de variedades adap
tadas, ó de, variedades y rasas obte- <

%

 nidas por aquélla o por seleccionado-
• res cuyas selecciones hayan merecido 

ser reconocidas y aprobadas por la
. misma. •
. . El grado de procedencia se hará 

constar en los expedientes de pro-
• ducción. '

c) Antecedentes sanitarios: Proce
dencia de cultivos sanos, constituidos 
por masas de- planta en las que se 
hayan eliminado todas las matas afec
tadas de procesos de degeneración y 
cuyo porcentaje no pase de ciertos li
mites, qiie se establecerán* según las 
circunstancias. x

Asimismo, estos cultivos productores 
deberán haber sido protegidos contra 
enfermedades secundarias, y se tendrá 
en cuenta el grado que por ellas ha
yan sido afectados.

Los antecedentes sanitarios darán 
lugar a la clasificación de la patata 
de siembra en diversas calidades.
 ̂ d) Procedencia: Habrá de proce
der la patata seleccionada de siembra 
de cultivos" efectuados en zonas geo
gráficas, adecuadas que el Servicio Na
cional de la Patata de Siembra haya 
aprobado, previa propuesta de las Je
faturas Agronómicas:e informe de la . 
Estación Central de Mejora. Podrá mo
tivar clasificación especial la diferen
te procedencia, teniendo, en cuenta las 
condiciones diversas de los -suelos, cli
mas, altitudes, etc., que caracterizan 

'.a e t̂os efectos a.las zonas y. términos.
e) Caracteres externos de los tu

bérculos: Todo tubérculo de la patata 
seleccionada de siembra habrá de es
tar sano; es decir, no afectado por en
fermedades criptogámicas o parasita
rias: mildiú, podredumbre, etc. Inte
gro, y, por .tanto, no dañado por las 
herramientas, animales de labor, roe
dores, etc.

Será de la forma normal de la va
riedad, por cuanto las deformaciones ' 
son causadas por virosis.

Su tamaño, el correspondiente al pe
so comprendido entre dos extremqs, 
que se establecerán para cada varie
dad.

Producción de «patata original»

Art. 21. La producción de «patata 
original» se efectuará por la Estación 
y Subestaciones de Mejoría, en sus cul
tivos propios o. que", directamente con
trole . y dirija, a base de las normas ' 
y vigilancia que se establezca para el 
cultivo-. •

De la parte de estos cultiyos que ‘ 
¡no sea aceptada como: patata origi
nal, propondrá la Estaciqn al Servicio ‘ 
la que pueda ser consideraba como 
«patata certificada», a dos efectps de ' 
su destino, precio y venta cómo tal.

También se considerará como «pa
tata. original» lá obfenjda por los agri
cultores o. ^Entidades a quienes se ha-



N ú m ,  1 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 8 3

ya hecho por concurso la concesión 
a que se refiere el artículo siguiente 
de variedades estudiadas y admitidas 
por la Estación Central de Mejora del 
Cultivo de la Patata, cuyos cultivos 
hayan sido vigilados e intervenidos 
por la mismá y que reúnan las con
diciones exigidas para poder conside
rarse como original, sujetándose, en 
cuanto a las cantidades -a producir de 

' cáda variedad, a lo que determine 
anualmente el Servicio.

La «patata original»- disfrutará de 
un sobreprecio sobre el que se asigne 
a la «seleccionada de siembra», que 
equivalga, 'como máximo, al doble del 
que, relativamente, se señala a la «pa
tata certificada». 

Producción de "patata certificada"

Art. 22. La «patata original», pro
cedente de las Estaciones y Subesta
ciones; de Mejora ,y de sus cooperado
res, sé suministrará por aquéllas, con 
«arreglo a las instrucciones del Jefe del 
Servicio, a los agricultores o Entida
des colaboradoras para su siembra y 
multiplicación, y su producción cons
tituirá la «patata certificada».

Art. 23: El Servicio NacionáT de.la  
Patata de Siembra, a propuesta de 
la Estación «Central de Mejora, seña
lará las zonas geográficas adecuadas 
para la producción de «patata certi
ficada».

Mediante concursos que el Servicio 
anunciará oportunamente, podrán op
tar a realizar esta producción, en las 
zonas que por aquél se' señalen, agri
cultores y Entidades, que serán .consi
derados como colaboradores técnicos 
'de Servicio. '

Art. 24. En estas concesiones se 
señalarán los cupos y ritmos, de pro
ducción de «patata certificada» que 
corresponda producir a cada Entidad 
o agricultor concesionario. Igualmente 
se fijarán las variedades a producir 

' o multiplicar, de acuerdo con las con
veniencias propuestas por la Estación 
de Mejora y aprobadas por el .Servi
cio,

Los concesionarios quedarán sujetos 
á las normas de cultivo que determine 
la Estación de Mejora de la Patata, 
así v como á la inspección y control 
que de sus cultivos en pie y de su 
producción realice aquel Centro, el 
cual; en vista- del resultado, podrá 
aceptar y rechazar todos o parte de 
lo§ cultivos de cada concesionario, o 
de la producción una vez recogida.

Art. 25. Podrán solicitar la conce
sión de colaboradores-técnicos del Ser
vicio, para Ia producción de «patata 
certificada», tanto agricultores aisla
dos como Asociaciones de éstos, Em

p r e s a s  o Sociedades de’carácter mer
cantil que la prodúzcan por sus pro
pios medios o agrupando productores

individuales o corporaciones de los 
mismos.

De los cupos de producción señala
dos en cada zona se destinará íun 40 
por ciento para distribuir. entre los 
agricultores aislados a quienes se otor
gue la concesión, y el 60 por 100 res- 

> tante se sacará a concurso entre las 
Asociaciones c}e agricultores, Empre
sas, Sociedades y Cooperativas acogi
das a la Ley de 2 de enero de 1942.

Cuando las concesiones a los agri
cultores no cobran el 40 por 100 se
ñalado, podrá <el resto incrementarse 

’ a las Empresas concursantes, según 
las condiciones ofrecidas o según j los 
resultados obtenidos en. las campañas 
transcurridas, y de igual mañera re
vertirá a los agricultores la parte que 
no se haya cubierto de su cupo por 
las Entidades concurrentes.

En las concesiones hechas por con
curso a las Empresas, Entidades o Aso
ciaciones de agricultores, cuyo plazo 
de concesión no'será superior a diez 
años, prorrogables por acuerdo dé lá 
Junta Rectora, podrá la Jefatura del 
Servicio aumentar o disminuir anual
mente, en un 15 por 100, el cupo asig
nado para el año anterior, según los 
resultados obtenidos er  ̂las sucesivas 
campañaé.

En todos los casos, tanto los agri
cultores aislados como las Entidades 
o Empresas mencionadas, habrán de 
acreditar que disponen de los terrenos 
y medios adecuados para realizar la 
producción, y las segundas, además, 
la solvencia técnica, económica y ad
ministrativa necesaria.

Art. 26. Los agricultores aislados 
que aspiren a ser colaboradores pro
ductores de «patata certificada», for
mularán su petición haciendo constar 
las fincas que poseen, sus superficies, 
términos, calidades y situación, me
dios de cultivo, maquinaria para las 
labores y para la desinfección y tra
tamiento contra las enfermedades se
cundarias, los locales de. que disponen 
para su conservación, capacidad y 
condiciones de los mismos. Se com
prometerán a seguir las normas de' 
cultivo determinadas , y ' a sujetarse a 
la inspección de sus cultivos en pie,' 
selección ordenada de los mismos y a 
la inspección de las cosechas almace
nadas y envasadas, conformándose 
como consecuencia de este control a 
la no aceptación, en su caso, de todo 
o de parte de sus cultivos, así como de 
la patata obtenida.

Sé comprometerán a no realizar 
otro cultivo de patata qüe no sea el 
especial de producción de «patata cer
tificada >.

Art. 27. Tanto las agrupaciones de 
agricultores como las .Empresas de ca
rácter mercantil solicitantes expondrán 
en su petición dé concesión: las loca
lidades a que alcanzará su fuñeiórif..

fincas de que disponen como propias 
o de agricultores que | agrupen, situa
ción y condiciones de ias mismas, me
dios de bultivo colectivos o individua
les y los de almacenado de la patata, 
su solvencia técnitíá, écbhómica y ad
ministrativa y plan de' organización 
que se proponen dar a la producción.

Se 1 comprometerán a designar In s-1 
■pectores particulares para la ejecu
ción del control, tanto de las cosechas 
«n pie como de las recogidas y de la 
selección de los cultivos, conforme a 
las normas e instrucciones que reciban 
de la Estación de Mejora: Se sujeta-1 
rán a la inspección que de su propia 
labor, así como, del cumplimiento de 
sus planes propuestos y el de las nor
mas kde cultivo, almacenado y enva
rado, se realice por los técnicos de la' 
Estación de Mejora, y se conformarán 
con la no aceptación, en su caso, de 
cultivos o patata, obtenida que no 
cumpla con las condiciones impuestas 
para considerar a la producción como 
«patata certificada».

jArt. 28. Tanto los agricultores ais
lados como las Entidades y Asociacio
nes concursantes, habrán de manifes
tar en sus solicitudes las cantidades 
máximas y mínimas de «patata certi
ficada» que están dispuestos a produ
cir dentro de los cupos señalados en 
cada zona al anunciarse los concursos.

Art. 29. Los agricultores o Entida
des en quienes hayan recaído las con
cesiones para producir «patata certi
ficada» que sean productores de «pa
tata original» admitida, tendrán dere
cho a utilizar la obtenida por ellos 
para la producción de «certificada», con 
las limitaciones de cantidad y varie
dad que señale el Servicio.
* Art. 30. Las concesiones para pro
ducir «patata certificada» hechas . por 
concurso, podrán cesar por incumpli
miento de los compromisos adquiridos 
y de las normas de cultivo y selección 
impuestas en las condiciones que se
ñalen 'las bases del concurso, por 
■acuerdo de la Junta Rectora, a pro
puesta de la Jefatura Nacional.

Art. 31. De la patata producida en 
cultivos no aceptados como aptos pa
ra la producción, de «patata certifica
da», la Jefatura drl Servicio podrá dis
poner la que oueda considerara? como 
«patata. seleccionada de siembra», a 
•los efectos de venta y precios de esta 
categoría.

Art. 32i La «patata certificada» es
timada como tal por la Estación de 

.Mejora disfrutará de un sobreprecio 
no inferior ál veinte por ciento del 
precio de la «seleccionada de siembra» 
v con respecto al d?' esta última , de 
análogas variedades; Este sobreprecio 

se señalará antes de la recolección, y 
con ^arreglo al mismo 'se venderá ex
clusivamente los, agricultores y En-V'
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tidades productoras de patata  
seleccionada de siembra.

Art. 33. Cuando por insuficiencia de 
«patata original» y necesidad aprecia
da por la Jefatura del Servicio de am
pliar ¡a producción de «certificada», 
estima aquél la conveniencia de im
portar patata selecta del extranjero 
para aplicarla a la indicada produc
ción de «certificada» de tal origen, di
cha importación se concederá a las 
Entidades y agricultores concesiona
rios de la producción de «patata cer
tificada».

Si la conveniencia de ampliación se 
refiere a la producción de «patata se
leccionada de siembra», para la cual 
exista insuficiencia de «patata certifi
cada», se podrá- conceder a los citados 
concesionarios importaciones de pata
ta extranjera que reúna condiciones 
adecuadas para tal destinó, los que la 
cederán, con un beneficio del diez por 
ciento, a los productores de «patata 
seleccionada de siembra», para su 
multiplicación.

En unos y otros casos el Servicio de
terminará las variedades a importar 
y su distribución, habida cuenta de las 
conveniencias de la producción.

Producción de «patata seleccionada de 
siembra»

Art. 34. La «patata certificada» de 
que se trata en los artículos anteriores 
se destinará exclusivamente a la mul
tiplicación. La inspección, tanto de los 
cultivos en el campo como de' su pro
ducción en el almacén y durante el 
envasado, $e hará por el personal téc
nico agronómico.

La patata así obtenida .será la úni
ca que se considere como «patata se
leccionada de siembra», con control y 
garantía oficial. .

Art. 35. Las zonas geográficas don
de haya de realizarse este cultivo de 
«patata seleccionada de siembra», por, 
reunir condiciones adecuadas a esta 
producción, serán determinadas por el 
Servicio mediante propuesta de las 
Jefaturas Agronómicas e informe de 

( la Estación Central de Mejora.
Art. 36. Podrán optar a ser produc

tores de «patata seleccionada de siem
bra» en las zonas delimitadas para su 
cultivo los agricultores aislados y las 
Asociaciones y Agrupaciones de pro
ductores inscritos en las Jefaturas 
Agronómicas y en las Secciones espe-. 
cializadas de sus organizaciones sindi
cales que se comprometan a cumplir 
las normas que se dicten en cuanto al 
cultivo, selección, conservación y ex
pedición de la patata que produzcan y 
se sometan a la inspección que se es
tablezca.

Art. 37. Las peticiones de «patata 
certificada» para la producción de «pa
tata seleccionada de siembra» se efec

tuará por los agricultores y Asociaciones 
dentro del mes de noviembre de 

cada año, a los efectos de cultivo en 
el año siguiente; en ella se hará cons
tar la superficie que se pretenda de
dicar al cultivo de «patata selecciona- 
da\ de ' siembra», emplazamiento exac
to de las parcelas, medios de cultivo 
y almacenado y cuantos datos puedan 
ser útiles, comprometiéndose al cum
plimiento de las condiciones expresa
das. El Servicio proporcionará .formu
larios para la redacción de las peti
ciones.

Las Jefaturas Agronómicas enviarán 
estas peticiones, resumidas e informa-i
das, a la Jefatura del Servicio, quien 
a la vista de ellas y de los planes apro
bados por la Junta rectora fijará los 
cupos de «patata certificada» que se-; 
rán distribuidos por las Jefaturas 
Agronómicas.

El Servicio determinará en cuales 
casos no sea necesario la# sustitución 
de «patata certificada», , por poderse 
utilizar en el' cultivo, como patata de 
esta categoría, la de primera multi- 
pZicación o siguientes de la «certifica
da» que anteriormente se adquirió y 
multiplicó.

Art. 38. Los agricultores yv entida
des que sean productores de «patata 
original» y de «patata certificada» a 
las que se refiere el artículo 29, ten
drán derecho a multiplicar sus propias 
Variedades para la obtención de «pa
tata seleccionada de siembra» dentro 
de los límites que con arreglo a loé. 
planes de conjunto les señale el Ser
vicio.

Art. 39. - Cada año y para cada zp- 
na la Jefatura del Servicio remitirá a 

•las Jefaturas Agronómicas, las nor
mas a que habrá de sujetarse la ins
pección de la cosecha en pie y las con
diciones que habrán de reunir ios cul
tivos para ser aceptados; límites de 
tolerancia, en cuanto a pureza de va
riedades; coeficientes admisibles de vi
rosis y enfermedades secundarias; nor

tinas para la inspección de almacenes 
y de clasificación de la patata, en re
lación con dichas condiciones y con las 
de procedencia .y las totales que de 
ellas resulten. 2sí como las que se re
fieran a las de conservación de la pro
ducción almacenada.  

Igualmente se determinarán el nú
mero de inspecciones a realizar por los 
controladores particulares y oficialés 
sbbre los cultivos de sus respectivas 
demarcaciones, épocas de inspección y. 
la coordinación de la inspección ofi
cial con .la particular.

Él cumplimiento de estas normas 
estará a cargo del personal técnico de 
las Jefaturas Agronómicas, las ciiales 
darán cuenta periódicamente del des
arrollo de las misrhas a la Jefatura 
del Servicio.

Cuando el personal de las Jefatu

ras Agronómicas sea insuficiente para 
el cumplimiento de esta misión, 

será auxiliado por el que designe el 
Jefe del Servicio. '

Art. 40. Como resultado de las ins
pecciones podrán .eliminarse aquellos 
cultivos que no reúnan las condicio
nes necesarias para ser considerada 
como patata de garantía, así como el 
cierre temporal o definitivo de los al
macenes que no cumplan las instruc
ciones del Servicio.

La Jefatura del Servicio, mediante 
informe de la Jefatura Agronómica, 
podrá acordar la baja, como produc
tores, de los agricultores aislados e in
cluso de las Asociaciones por incum
plimiento de las normas y condiciones 
impuestas por el Servicio.

Certificación y precintado

Art. 41. Tanto la «patata certifica
da» como la «seleccionada de siembra» 
habrá de ir acompañada de un certi
ficado de garantía, y su envase cerra^ 
do con precinto ofician, para su expe
dición y venta.

Toda expedición de patata será co
nocida con anticipación suficiente por 
el Inspector o Delegado encargado del 
Servicio.

En la tarjeta-certificado, que se in- 
. clúirá dentro del envase, se hará cons
tar la clase de patata, variedad, ori-1 
gen y demás detalles que determinen 
las normas del .Servicio.

Cada envase llevará al exterior eti
queta en la que conste que el conte
nido es «patata certificada» o «pata
ta seleccionada de siembra» con ga
rantía oficial, así como el nombre d e ' 
la variedad.

Art. 42. La Jefatura del Servicio 
dará las instrucciones necesarias para 
la expedición de certificados, guías y 
administración de precintos.

La cuantía del canon a abonar por 
los productores de «patata seleccionar 
da de siembra» será señalada cada 
año por la Junta rectora.

Art. 43. Los almacenistas, compra- 
 dores o vendedores de «patata selec
cionada de siembra» habrán de su
jetarse al cumplimiento de cuantas 
instrucciones dicte, la Jefatura Nació-, 
na.1 dei Servicio, respecto a la adqui
sición, selección, circulación y destino 
 de dicha patata.

Art. 44. Los agricultores que com
pren «patata seleccionada de siem
bra»,, habrán de destinarla forzosá- 
mente a la plantación.

Regulación de precios

Art. 45. Determinando • el artículo 
primero de los transitorios del Decre
to de 6 de diciembre de 1941 que eft 
tanto dure el régimen de interven
ción de la patata de abasto para ali-
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mentación, la Junta rectora habrá de 
proponer la cuantía de los sobrepre^ 
cios que deban aplicarse a la «patata 
seleccionada», quedará de esta mane
ra determinado cada año el precio co
rrespondiente á las diversas Varieda
des de «pátata seleccionada de siem
bra» én sus diferentes calidades y con 
la variación oportuna,, según la época 
de entrega.
.L a  «patátá certificada» estimada co

mo tal por la Estación de Mejora dis
frutará de ün sobreprecio no inferior 
al 20 por 100 de ía «seleccionada de 
siembra», para las mismas variedades 
y 'Calidades y épocas, de entrega a 1 que 
sé hace referencia en el* párrafo am 
térior.

La «patata original» disfrutará de 
uft sobreprecio, con relación a la «se
leccionada cíe siembra», que equivalga 
como máxirrio, ál doble ' del . que se 
aplique eñ las mismas circunstancias 
dé variedad, calidad y época de entre
ga a la «patata certificada». • -

Teniendo en cuenta las anteriores 
normas, la Junta Rectora propondrá 
anualmente al Ministerio de Agricul
tura los precios que hayan de regir 
pa'rá las distintas clases dé patata y 
zonas, tanto para la «original» como 
pára la «certificada» y  «seleccionada».

Sánciones
Árt. 46, El incumplimiento de lo « 

dispuesto en eí Decreto de 6 de di* 
ciembre de -1941, én el presente Regla
mento y en las norma» e ' instrucciones 
que apruebe la Junta Rectora o dicte 
la Jefatura Nacional del Servicio será 
sancionado por el Jefe Nacional con 
multas hasta de diez mil pesetas, así 
como ía eliminación de los registros 
de productores o cierre temporal de 
los( almacenes de compra o de venta.

Détiti'o dé los límites señalados, ía 
Jefatura dáíá laé normas para su apli
cación. '

Guando la sanción haya de consis
tir en la anulación de la concesión a 
que se refiere el artículo "9.° del De
creto de 6 de diciembre de 1941, será 
impuesta' por la Junta Rectora, con 
apelación ai}te el ministro de Agricul
tura.

Art. 47. La^ alzadas Contra IgS san
ciones impuestas por la Jefatura Nar- 
cionuí serán resucitas por la Junta 
Rectora 

Régimen económico
• Art, 48. Para la inversión de lds 

fondos por ía percepción .del ..canon a 
que autoriza el artículo 14 dél Decreto 
de .6 de diciembre de 1941,\se conside
rará que eí ejercicio económico J b este 
Servicio Nacional comienza en ,1.° de 
junio de cada año. para tériiíiíiar en 
3Í de mayo del inmediato.

Art. 4& Los presupuestos' anuales 
de gastos habrán de consignar las par

tidas necesarias para atender al fun
cionamiento del Servicio,, a los gastos 
de personal y  movimiento, que ocasio
nen íás inspecciones y a los trabajos 
complementarios que Cón tribuyan a la 
mayor eficacia dei Servicio, i

Artículos transitorios
1.° La Jefatura / del Servicio trans

mitirá a las ¿éfátüfáé Agronómicas 
provinciales las fióíifiás por las cuá
les ha de regirse el actual comerció dé 
lá patata de siémbrá en láe zonas se
ñaladas como productoras, mientras sé 
implanta la fiueVá organización de es
te servicio.-

2.° Anuaífneñté informarán las j e 
faturas Agronómicas provinciales á la 
del Servició SObré lás; redüccioñes qUe 
puedan imponerse en los’ cupos y las 
zonas de éu provincia, a medida que sé 
vaya implantando ia producción dé 
«patata ¿éleéciofiadá de siembra», pa
ra eúmplir el ártíéúló 2.<> dé ios tran
sitorios del 'Decreto de é dé dícieinbré 
de 1941.

Lo qtié cóíríüñteo á V. í. pata su co
nocimiento y demás efectos.

•Dios guárde a W  í. fiiüchos años.
. Madrid, 16* dé mayó de 1942.

PR IM Ó  DE R IV E R A

íímo. &r. Suftsécfetárió de este Depar
tamento. ; *

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Delegación del Gobierno para la Or
denación del Transpórte

Circular señalando zona de influencia, en relación con los transportes ferroviarios, a las fábricas de cementos naturales y cales hidráulicas.
, Señaladas zonas de influencia, en 

relación con ■ los transportes ferTo.via- 
rios a las fábricas dé cemento F*ort- 
land, consignadas efn lá cifculár de 
efeta Delegación, dé 18 dé diciembre dq 
1941* .aparecida en él BGLÍTTIÑ OÉI* 
O IAL  DEL ESTADÓ nútrtéró 358,- dé 
23. del mismo meé, y rééUltáhdd qúé • 
ia falta-de limitación de áfofiás dé in 
fluencia a las fábfiCás dé cementos 
naturales y-.oales hidráulicas-, pudiera 
•sét motivo dé fálsás declaraciones de 
facturación dé cettiériió Portl&nd, con 
eí nóihbre de Cateé hidráulicas, o cé* 
montos natUraíeS*, :

Está Delegación, á : propuesta de la 
Dé legación dé} Góbierño én la Indus
tria del ;£éihéfito, óori éí fin dé evitar 
t<*da páfeiblé CófifUsión, Sefmla Jgg • 
ñas que a continuación se detallan y

para, cuyos transportes regirán las dis
posiciones generales. que se especifi
can. . 

Disposiciones genérales
Primera.—Se seña ía frá1 las fábricas 

de cementos naturales y cates hidráu
licas ünás Zonas ferroviarias de in-' 
fluencia. Dentro de cada una de las 
zoñas se podrán facturar lo» cemen
tos naturálés y ías cales hidráulicas, 
desde las estaciones de origen que 
acostumbran a utilizar las citadas 
fábricas, a cualquier estación dé des
tifio, péñó óuedá eh absoluto prohibi
da lá facturációñ éntre una zona y 
otra, salvo orden éxprésa de. esta De
legación, a própués'tá dé ía Delega
ción dél Gobierno €n la industria. dél 
Cemento.

Segunda.—Las fábrica» establecida» ' 
en zonas que tengan puerto, podfáh 
énviar por vía marítima sus cémefitós 
ihatürales y cales hidráulicas á cual
quier otro, y, üria vez en el püério 
de destino, se admitirá SU facturación 
únicamente a estaciones de lás pro
vincias a que pertenezca él puerto de 
descarga.

Tercera -A p a r té  dé láS factufació- 
fies que hagan las fábricas en éús 
respectivas zonas, dehtró exclusiva
mente dé cada pfoViftCiá, sólo se au
toriza las facturaciones de los .cita
do» productos a lo¿ almacenistas dé 
¡Los misñíos y á los de materiales de 
ConétrticCión matriculados como .taleá 
•y que tengan su domicilio sóófál den
tro de dichas provincias, quedando 
prohibida la facturación de las 
das mercancías a cualquier otra per*

: sona natural 0 jurídica, todo ello sal- 
Vo orden expresa de .esta Delegación, 
a propuesta de la citada Delegación 

;del- Gobierno en ía Industria del Ce
mento.

Cuanta—Estos transportes tefidrán 
la clasificación que se indica eri la re
lación de «urgencias» y «preferen
cias», que se publica' mensualmente 
por esta Delegación.

Quinta.—lias órdenes de transporte 
de cernemos naturales y cates hidráu
licas que se den por esta Delegación, 
de acuerdo teon la Delegación del Go- 
biériió éfi láé índtístfíás dél Cemén- 
tov gefárt cófiéictéfád.áé urgentes, salvó 
indióáéiófi en contrarío y se carga.rán| 
fcíempfe Con préféfetfCia a las demás.

Z O N A S  D E  I N F L U E N C I A  
SEÑALADA

I. —̂  Fábricá '<Cementós Elíacuria». 
Ses^o (Vizcaya).. . Red Naéicrtal . dé 

los Feyrocarfiié» Españoles

Bilbao a Portugalete.
Desierto a San ju íián dé Musqtíéá! 
Bilbáo ¿ M m iíd & r  LÓ^rófio y' Cás¿ 

tejón. : - - • ^  '
Miranda a Medina y Avila.
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Medina a Segovia.
Medina a Zamora.
Medina a Salamanca.
Venta de Baños a Palencia. -
Valladolid a Aranda.
Eurgos a Soria.
Soria a Oastejón.
Burgos a Cidad.
Y  todos los Ferrocarriles de vía es

trecha de Vizcaya, Guipúzcoa, San
tander y Asturias, todo el ferrocarril 
de La Robla a Va Imaseda, el^de Ma-- 
italiana a León y los Ferrocarriles se
cundarios de Castilla desde Valladolid 
a Villanueva.
II.—Fábrica «Cementos Zumaya, So
ciedad Anónima».—-Zumaya • (Guipúz
coa).—Red Nacional de los Ferroca

rriles Españoles
Irún a Alsasua, a Miranda, Medina 

 ̂y  Avila.
Medina a Segovia.
Medina a Salamanca.
Medina a. Zamora.
Valladolid a Aranda.
Venta de Baños a Paleftcia.
Burgos a Soria.
Burgos a Cidad.
Soria a Oastejón.
Miranda a Cas tejón.
Alsasua a Pamplona.
Pamplona a Castejón.
Y todos los ferrocarriles de vía es

trecha de Guipúzcoa, Navarra, Viz
caya y Santander, todo el ferrocarril 
de La Robla a Valmaseda, el de Ma- 
tallaxla a León y los ferrocarriles se
cundarios de Castilla desde Vallado- 
lid a Villanueva.

III.—L as' fábricas de cementos na- | 
turales y cales hidráulicas situadas j 
en las provincias de Barcelona, G ero -! 
na, Lérida y Tarragona, podrán fac
turar el cemento natural o cal hidráu- 

, lica que produzcan desde las estacio
nes de origen que acostumbran a .uti
lizar las fábricas, a cualquier estación' 
de destino, de las provincias (fe Bar
celona, Gerona, Lérida, Tarragona, 
Huesca, Zaragoza y Teruel. Débe te
nerse en cuenta que entre estas fábri
cas están las de Fradera, ^n Vallcar- 
ca. y Freixá, en Monjos (que son. fá
bricas que también producen cemen
to portland).
. IV.—Las fábricas de cementos natu

rales y cales hidráulicas situadas en 
las otras provincias de la Península 
podrán facturar el cemento natural 
o ca¡ hidráulica que produzcan desde 
las estaciones de origen que acostum
bran a utilizar la s ' fábricas a cual
quier estación de destiño de la mis? 
ima provincia donde esté situada la 
fábrica remitente, así com o' a cual- 
ouier estación de destino de las pro
vincias limítrofes.

'Madrid, 20 de mayo de 1942.—El 
Delegado del Gobierno, José María de 
Peñaranda.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Tribunal de oposiciones para el ingre
so en la Carrera Diplomática

Convocando a los aspirantes a dichas 
oposiciones que no comparecieron en 
la primera vuelta, a fin  de celebrar 
la segunda, del ejercicio de «Cultura 
general». 
El Tribunal encargado de juzgar los 

exámenes de capacfdad para el ingre
so en la Carrera diplomática, convo
ca, a fin de celebrar la segunda vuel
ta del ejercicio de «Cultura general», 
a los señores opositores que no actua
ron en la primera, para el próximo 
viernes, día veintinueve (29) del ac
tual mes de mayo, a las cuatro y me
dia de la tarde, én el antiguo Palacio 
del Senado. Con arreglo al artículo 
tercero del Decreto de 6 de diciembre 
de 1941, el ejercicio consistirá en des
arrollar por. escrito, ampliamente, en 
un máximo de tres horas, un tema 
elegido entre tres sacados a la suerte, 
de los cuarenta que comprende el 
cuestionario anejo a ia Orden de 6 de 
marzo de 1942.

Mádrid, 21 de mayo de 1942.—El Se
cretario, Roberto de Satorres.

MINISTERIO de l a  g o b e r n a c i ó n
Dirección General de Correos y Tele

comunicación. — (Correos. — Sección 
cuarta.—Negociado de Centros 

y Enlaces)
Anunciando subastas de contrata de 

las conducciones del correo, en au
tomóvil, entre las Oficinas del Ramo 
que se citan y sus estaciones férreas.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conduc
ción del correo, en automóvil, entre la 
Oficina del Ramo, en Egea de los Ca
balleros, y su estación férrea, en el tipo 
de tres mil pesetas anuales, y con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la. Administración prin
cipal de Correos de ¿aragoza y Esta
feta de Egea de los Caballeros, hasta 
el día 3 de junio próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 8 del mi^mo mes, a las pnce .ho
ras, en la- citáda Administración prin
cipal de Correos, de Zaragoza.

Madrid, 18 de mayo de 1942.—-El Di
rector general, Enrique. Gazapo.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de  ..........  ve

cino de ...........  se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de
  á  y viceversa, por el pre*'
ció dq ..........  ($n letra) pesetas
(en letra) céntimos, con arreglo a las 
demás condiciones del pliego aproba

do por el Gobierno, y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ....... .-.. la
fianza de 600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
843—A. C.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la éon-' 
ducción diaria del correo, en automóv 
vil, entre la Oficina del Ramo, en Bor- 
jas Blancas, y su estacióh, por el tipo 
de des mil ochocientas cincuenta pe- 
setaa anuales, y con arreglo a las de
más condiciones de] pliego correspon

diente, se advierte al público que el re
ferido' pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración principal de Co
rreos de Lérida y en la Estafeta de 
Bprjas Blancas, hasta el día 15 de 
junio próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 20 del mis
mo mes, a las once horas.

Madrid, 18 de mayo de 1942.—El Di
rector-general, Enrique Gazapo.

M odelo de proposición
Don F. de T., natural de ...........  ve

cino de .......... . se obliga a desempeñar
•la conducción diaria del correo desde 
la Oficina de Ramo de Borjas Blan
cas a sú estación y viceversa, por el
precio de ..........  (en letra) pesetas
  (en letra) céntimos anuales, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella,'por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en 
..............  la fianza de 570 pesetas.

(Fecha y firma «del interesado).
844:—A. C. i

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo entre Arrecife 
y Yaiza (Las Palmas).
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, para 
contratar- la conducción del correo, en 
automóvil, entre Arrecife y -Yaiza, en 
el tipo de tres mil pesetas anuales,. y 
con arreglo á las: demás condiciones 
dtri pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliega se 'ha
llará de manifiesto en la . Administra

c ió n  principal de Correos de Las Pal
mas, y en la Estafeta deA Arrecife, has
ta el día quince de junio próximo, y 
que 1.a apertura de pliegos tendrá lugar 
el veinte del mismo mes, a las once 
horas, en la citada Administración 
principal de Correos de Las ..Palmas.

Madrid, 18 de mayo de 1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don J?. de T., natural de ve

cino d e  ; se obliga a desempeñar
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la conducción diaria del correo de 
  a   y viceversa, por.el.pre
cio de  ......  (en letra) pesetas   
(en letra) céntimos, con arreglo a las 
demás condiciones del pliego aprobado 
por 1̂ Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por 
separado^ la carta de pago que acre- 

   dita haber d'eoositado en    la fian
za de 600 pesetas.
 (Fecha"y firma'del interesado).

845—A. C.

Dirección General de Seguridad

Instrucciones para ejecución de lo dis
puesto en  la convocatoria de oposi
ción a quinientas plazas de Agen
tes de tercera clase del Cuerpo Ge
neral de Policía, anunciada por Or
den ministerial de 13 de mayo de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 134).
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 13 del actual (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 134), 
convocando oposiciones para proveer 
quinientas plazas de Agentes de terce
ra clase de Querpo General de policía, 
dotadas con el sueldo anual de 4.750 pe
setas y 1.740 pesetas, también a n u a 
les, de indemnización por servicios, este 
Centro directivo, usándole la autori
zación concedida en la' base 5.a de 
dicha Orden, dicta las 'siguientes nor
mas complementarias:

Primera—Las condiciones y requisi
tos, para tomar parte en esta convoca
toria son los señalados en las Instruc
ciones de-esta Dirección General de 
Seguridad, publicadas con fecha 4 de 
septiembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 250), en 
ejecución ae lp dispuesto para la con
vocatoria al mismo Cuerpo en. la Or
den de. 5 de agosto anterior, c'/.i las 
variantes que a continuación ex
presan :

a) La edad para tomar parte 'en 
esta convocatoria será la de veinte 
años cumplidos y no treinta y cinco- en 
todo el año en curso.

b) Además de los españoles, varo
nes, comprendidos en el artículo 11 de 
la Ley reorganizadora de la Policía 
de 8 de marzo último (BOLETIJSÍ OFI
CIAL DEL ESTADO número 98), po
drán concurrir a estas oposiciones los 
que posean el título de Maestro na- 
ciona}, o el de#Perito‘mercantil.

c) El cuadro de exenciones físicas 
que ha de regir para la exclusión, de 
los opositores será el aprobado para la

anterior convocatoria sin más excep
ción que la señalada en el número 1.°, 
relativo a talla, qüe se fija entre 
1,55 metros mínima y 1,90 metros má
xima..

Segunda.—Las instancias y documen
tos complementarios se admiten a par
tir del día 14 del actual, en que se 
insertó en el. BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la 'Orden de -convocatoria, 
hasta el día 15 de julio próximo; los 
residentes en Madrid presentarán su 
documentación en la Escuela General 
de policía, sita en la calle de Fernán
dez de la Hoz, número 43, de diez a 
trece horas; y en las Jefaturas de Po
licía los avecindados, en. las restantes 
capitales o localidades en que exista 
plantilla de dicho Cuerpo, remitiéndo
se p o / los Jefes ae las mismas a dicho 
Centro pedagógico, con urgencia, ha
ciendo constar en la última presenta
da,, el día y hora en que lo fué.

La solicitud se ajustará al modelo 
. que se inserta al final de las presen
tes instrucciones.

Tercera.—Be la práctica del primer 
ejercicio (cultura. general) estarán 
exentos, además ae los Oficiales Pro
visionales o de Complemento, y Bachi
lleres, los Maestros nacionales y Pe
ritos mercantiles.

Cuarta.—El.día. 14 de agosto, y con 
asistenta de una representación de los 
Tribunales examinadores, se celebrará 
en Madrid público sorteo- para deter
minar el orden en que habrán de ac
tuar les opositores, y el día 15 ae sep
tiembre dará, comienzo en dicha ca
pital. en el local que oportunamente 
se designará, el primer ejercicio.

Ocho días antes de convocar para 
la práctica de aquél, se practicará un 
reconocimiento médico de los oposito
res ante el Tribunal correspondiente.

Quinta.—Con arreglo a lo estableci
do en la base 4.a de la Orden mi
nisterial de convocatoria, los Oposito
res que obtuvieran conceptuación bas
tante en todos los • ejercicios y resul
taran comprendidos en las quinientas 
plazas anunciadas ingresarán con un 
número, provisional de prelación en la 
Sección profesional o Elemental de la 
Escuela General dé Policía, establecida 
en la Ley de 8 de noviembre último, 
pudiendo aquél ser variado como con
secuencia del resultado pedagógico ob
tenido, y hasta perder el derecho a ía 
plaza si no alcanzaran la puntuación 
académica suficiente, con arreglo a los 
planes d? estudio que se establezca^ 
en el aludido Centro de enseñanza.

Sexta.—La clase y número de los 
ejercicios, programas de examen y de
más condicionas con arreglo a las cua
les se ha de celebrar esta convocatoria 
son los cqnsignados en las menciona

das Instrucciones de este Centro di
rectivo para la anterior convocatoria 
de fecha 4 de septiembre de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 250), que seguirán vigentes en 
todas sus partes no modificadas o com
pletadas por las presentes.'

Séptima.—Los Tribunales que han de 
juzgar esta oposición estarán consti
tuidos por los funcionarios siguientes, 
ae esta Dirección General.

Primer ejercicio

Presidente: ilustrísimo señor don
Manuel Rodrigo Zaragoza, Secretario 
general.
' Vocales: don José Cordonié Campos,' 

Comisario Jefe.de la Sección de Per
sona] ; don José Suárez Molero, Ins
pector de segunda; don Luis Fernán-, 
dez Tomás, Agente de primera.

Vocal Secretario: 1 dpn .Andrés la 
Banda Arribas, Agente de primera.

Segundo ejercicio

Presidente: ilustrísimo señor don
Braulio Manuel Santos Alfonso, Co
misario general de Orden Público.

Vocales: don Eulogio Redero Mora
les, Comisario de primera; don Agus
tín pipoll Urdapilleta, Comisario Jefe 
de la Secretaría Técnica; don Ra
fael Molina Morales, Comisario de se
gunda. '

Vocal Secretario: don Evelio Cala- 
i tayud/ Sanjuán, Agente de primera, 
Secretario de la Escuela General de 
Policía. '

 Tercer ejercicio

Presidente: ilustrísimo sefíor don
Lisardo Alvarez Pérez, Comisario ge
neral político-social. •

Vocales: don Fernando .Pérez de
Soto y Novalín, Comisario Jefe; don ’ 
Pedro Martínez Domingo, Comisario 
de primera; don Antonio Feito López, 
Agénte de primera.

Vocal Secretario: don Germán Ruiz 
de la Torre, Agente de primera.*’

S u p l e n t e s

De la Presidencia de los Tribunales: 
don Joaquín Grande García Villaver- 
de, Comisario Jefe. 

De las VocaJías: de! primer ejerci
cio, don Isidoro Fernández Ruiz, Comi
sario de segunda ; del segundo ejer
cicio, don Tomás García Consuegra,

, Comisa rio de segunda; del te/cér ej-r- • 
cicio, don José Antrás Riyera, inspec
tor de primera.

Madrid, 18 de mayo de 1942. (
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(Modelo de instancia.) 

Póliza
de 

1,50 ptas. 

 Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Apellido primero  . . ...... ...i —  *>.
. Nombre ¿ ,

 Apellido segundo  .....................*
de ......... años (estado civil)  (profesión) ... .. .. . ..  (nombre de los padres)
 ...... , natural dé   , provincia de   . .. ...... i..... — , Cotí dom Icilfc
en .... ................... ...., numero ., de esta localidad, con cédula personal de ..*.
clase, numero ........... ..., tarifa . . . . . . . . .  expedida en ...... . el día ........v.,
d e .   ........ de 194..., de V. E., respetuosamente,

SOLICITA ser admitido a los ejercicios de la oposición convocada para íitgreSó en el Cuer
po General de Policía por Orden ministerial de Gobernación de 13 de mayo del añt 

7en curso (BOLETIN OFICIAL BEL ESTADO núni. 134), poT encontrarse Com
prendido en las condiciones prevenidas, y acompañando al efecto la docúmentaciór 
exigida en las Instrucciones dictadas por ese Centro1 directivo. ‘

Los domicilios que ha tenido en los últimos cinco años han sido: . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

.    ..........

Dios guarde a ;V. E. muchos años*
de . .. .. .. . . . .  de 1942;

(í’írüfia y“ rubrica <tel opositor.}

ÍNDlCE DE DOCUMENTOS

2-° -  —  .....

4.°...............
etc. 



N ú m . 1 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 8 9

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas

Referente a la solicitud de devolución 
de fianza del Habilitado de Clases 
Pasivas don José María Carmena y  
Garvia.

Habiéndose solicitado por don José 
María Carmena y Garvia la devolu
ción de la fianza que tenía constitui
da en ’ la Caja General de Depósitos, 
y a disposición de este Centro, para 
garantir su gestión de Habilitado de 
Clames Pasivas, por. haber cesado en 
el desempeño de dicho cargo, se hace 
público por medio del presente anun
cio, cumpliendo lo que dispone el Real 
Decreto de 14 de septiembre de . 1925, 
a fin de que si ¿alguno de los que fue
ron sus poderdantes tuviera que ha
cer alguna reclamación contra su ges
tión, se formule ante la Tesorería de 
este Centro dentro del plazo de tres 
meses, -a contar del siguiente día al 
de la publicación del presente anuncio.

Madrid, 9 de mayo de 1942—El Di
rector general, Gorordo.

Dirección General del Tesoro

Determinando fecha para el pago de 

la mensualidad corriente de los ha

beres activos y  pasivos y  de las asig

naciones de material.

Este Centro directivo ha acordado 
que el día primero de junio próximo 
se abra el pago de- la mensualidad co
rriente de los haberes activos y pasi
vos que satisfacen las Cajas públicas 
del Tesoro centrales y provinciales y 
que las asignaciones de material se 
abanen, sin previo aviso, el día 8 del 
referido mes.

Madrid, 19 de mayo de 1942.—El Di
rector general del Tesoro, B. Jiménez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica

Resolviendo en los términos que se 
indican, cuestión suscitada entre
los fabricantes de papel y la Aso
ciación Reguladora para la produc- 
ción y Venta de Papel (Asociación 
Papelera).

Visto el expediente incoado en esté 
Ministerio, sobre la cuestión suscitada

entre los fabricantes de las distintas 
clases de papel, de una parte, y de N 
otra la Asociación Reguladora para la 
Producción y Venta del Papel (Aso
ciación Papelera), por estimar aqué
llos que, a partir del 18 de julio de 
1936, no vienen obligados a satisfacer 
el llamado canon del papel prensa, 
creado por los Reales Decretos de 11 
de mayo de 1928 y 7 de febrero de 
1931, y reclamar ésta su entrega, para 
reintegrarse de las cantidades que han 
venido  ̂ satisfaciendo a los fabricantes 
de papel prensa, que hicieron a su vez 
facturaciones con el descuento corres
pondiente;

Vistos los informes del Servicio de 
Regulación Económica de esta Secre
taría,' de la antigua Sección del 
Papel del Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas y de la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio,

Esta Secretaría General Técnica, de 
Orden comunicada por el señor Minis
tro, participa a V. S. que para la re
solución de la cuestión sobre canon del 
papel • prensa, antss referida, se debe
rán tener en cuenta las siguientes nor
mas o principios, que comunicará a 
las partes interesadlas:

1.° Que es obligación de los fabri
cantes de las distintas clases de pa
pel, con arreglo a los Reales Decretos 
de 11 de mayo de 1928 y 7 de febre 
ro de 1231, la de contribuir con sus 
cuotas, en los términos establecidos 
por aquéllos, a las subvenciones para 
la fabricación ael papel prensa, duran
te el período comprendido entre el 18 
de julio de 1936 y la erítrada en vigor 
de los nuevos precios dej papel que 
prescinden del recargo en concepto de 
canon para el papel prensa.

‘2.° Que siendo preciso para la exi
gencia de las contribuciones para el 
papel'prensa a los fabricantes libres 
y en favor de Asociación Papelera, ade- 
piás de la vigencia de • las disposicio
nes citadas, la circunstancia de hecho 
de que los fabricantes de papel prensa 
hayan hecho las facturaciones con el 
descuento correspondiente y su corre
lativa de que los fabricantes de las 
distintas clases de papel hayan obte
nido del consumidor la parte de precio 
destinada a las contribuciones, cuan
tas dudas e incidencias sobre la vigen
cia de precios puedan suscitarse entre' 
las partes interesadas al hacer aplica
ción de ia J resolución presente, debe
rán ser aclaradas y resueltas por la. 
Oficina de Precios de esta Secretaría 
General Técnica, por ser de su cofn- 
petencia.

3.6 Que para el caso dé falta de 
pago de las cantidades líquidas que se 
adeuden, ¿3 utilice el propedimiehto de 
apremio señalado en el artículo 16 del 
Real Decreto de 7 de febrero de 1931; y

i

4.° Que de esta. resolución quedan 
excluidas todas las cuestiones plan 
teadas en sus escritos por los intere
sados, que no sean la indicada én el 
apartado primero ó con ella se reía-, 
cionen íntimamente, y muy .especial
mente las referentes a los contratos 
privados celebrados entre las partes 
interesadas para pago de las cantida
des que deban entregarse por el con
cepto de canon para el papel prensa, 
que es de la competencia de los Tri-' 
bunales de Justicia, y ia revisión de 
la distribución de pastas .importadas 
desde el 18 de julio de 1936, que de
berán plantearse y resolverse separa
damente.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Madrid, 4 de abril de 1942.—EJ Se
cretario general técnico,* Carlos Abo
llado.

Sr. Jefe del Sindicato . Nacional del
Papel, Prensa y Artes Gráficas.

Rectificación al anuncio en que se re
cordaba la Orden Circular de esta 
Secretaría de 23 de enero último, que 
daba instrucciones para la  forma
ción de la Estadística general del 
consumo y suministro de carbones 
minerales.

Habiéndose padecido un error en la 
inserción ;de la Orden de esta Secreta
ría General Técnica de 29 de abril de 
1942, \publicada en el BOLETIN OFI- 

‘CXAL DEL ESTADO número *128, de 8 
de mayo siguiente, en su página 3.263 
y siguiente,,. qiie/ se refiere a la Delega
ción de Sevilla’ deberá entenderse así:

DELEGACION DE SEVILLA

Comprende las provincias de Sevilla 
y Cádiz, con oficina en Sevillá, plaza 
de España, número 1 

Lo que se publica nuevamente para 
general conocimiento.

Madrid, 11 de mayo de 1942.-—El Se
cretario general técnico, Carlos- Abo
llado.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Tribunal de oposiciones a plazas de 
la Escala Auxiliar del Cuerpo de 

Adminstración Civil

Transcribiendo relación de aspirantes 
admitidos y excluidos definitivamente 

para tomar parte en las-oposiciones 
a plazas de Auxiliares dea d m i

nistración Civil del Ministerio de 
Agricultura.

• De conformidad con lo dispuesto en 
el apartado cuarto de las normas dic
tadas por la Subsecretaría en 31 de 
diciembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 9 de noviem
bre) y al extremo segundo de la Or
den de la Subsecretaría de 21 de -abril 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de ^3), el Tribunal ha acordado:

1.° Admitir" las reclamaciones fór- 
muladas por don Felicísimo Domín
guez Cabezas, doña Humildad García 
Alonso y don Alfonso Angel Gama 
Vera, excluidos por haberle recibido 
la instancia fuera de plazo, toda vez 
que han acreditado documentalmente 
que el certificada dirigido al ilustrísi- 
mo Sr. Subsecretario fué depositado 
en la oficina correspondiente de Co
rreos con anterioridad a la fecha en 
que expiraba el término de presen
tación de las solicitudes.

2.° Admitir igualmente la reclama
ción .de don José Lázaro Laso, ex
cluido por haber presentado la in,s-

, tanbia mecanografiada en vez de ma
nuscrita, porque el defecto ha sido 
subsanado dentro del plazo concedi
do para completar la documentación.

3.° Desestimar las reclamaciones, 
de doña .Dolores Niel Villaiharín y don 
Juan Fuentes-Cano, en nombre, • este 
•último, de don Diego Caparros Cayue- 
13, porque la instancia y documenta
ciones correspondientes, recibidás fue
ra-de plazo, rio se ceftifioarón -direc
tamente a este Ministerio, sirio a ter
cera persona.

4.° Desestimar asimismo la recla
mación dé doña Carmen Gonzalo Se
bastián, que se limitó-a pagar los de
rechos de examen sin presentar ins
tancia ni documentación alguna has; 
ta que se cerró el pLzo de admisión*

5.°. Desestimar asimismo,. la recla
mación de don Juan Luis Carrillo Ru
bio, que no ha acreditado qiie remi
tiera Certificada la instancia y docu
mentación dentro de plazo, las gua
les, por otra parte, no ha reproduci
do hasta transcurrido el término con
cedido' para las reclamaciones.

6.° No dar curso a la reclamación 
de don Justo Romero de Castro, por 
no acreditarla en la forma' acprd:da 
por el Tribunal en 21 de abril' últi
mo, (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 24).

7.° Publicar en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la relación defi

nitiva de jos aspirantes admitidos, in
dicándose con La inicial (E) los que 
se hallan exentos de practicar el pri
mer ejercicio, y asimismo la. de los 
excluidos por no haber completado, 
dentro de plazo, La documentación exi
gida.

8 o Que el sorteo que ha de efec
tuarse el día 25 d el. actual para de
terminar el orden en que han de ac
tuar los opositores, tenga lugar en 
presencia de los aspirantes que con
curran, a las cinco de lá tarde de 
dicho día, en el salón. de actos de 
este Ministerió. La lista de oporitores, 
con el orden en que han de verificar 
los ejercicios conformé al resultado 
del sorteo, quedará expuesta en el 
tablón de anuncios de este Departa: 
mentó.

9.° Que los» opositores que deseen 
utilizar, en la práctica de los. corres^ 
pondientes ejercicios, máquinas de es
cribir y calcular de su propiedad, lo 
manifestarán al Tribunal cpn. ante-' 
rioridad a la fecha en que hayan de 
actuar.

Madrid, 19 de mayo de 1942. — El 
Presidente del Tribunal," José. Pérez 
Andréu.—Conforme : EÍ. Subsecretario, 
Carlos Rein.

GRUPO PRIMERO. —  Caballeros  
Mutilados

1.—Fernández Monjardín, Jesús.
2.—Franco Cereceda; Carlos.
3.-^Juana Quintano, Luis de (E.) j
4.—Lagartos Fernández (Guillermo).-
5.—Miguel Vadillo, Victorino (É.).

GRUPO SEGUNDO. —  Oficiales Ex 
combatientes

1— Kobbe y Chinchilla, Carlos de.
2.—Matute y Arbeo, José María (E.).
3 —Poyatos Pagé, Marcelino.

GRUPO TERCERO.— D e m á s  
e x  

combatientes
1.—Abad Rubio, Pedro (E.).
2.—Abastas Robles, José Antonio (E.)
3.—Acero de Cruz, Juan José (E.).
4.—Alfcndo Pardo, Emilia (É.).
5.—Alfonso Pardo (María Luisa, (E.),
6.—Alonso Alvarez, Julio.
7.—Alonso González, Antonio.
8.—Alvarez Vatela, Jesús (E.). .
9.—Amigo Ramos, Angel.

10.—Baciero Hernández, Miguel, .
11.-rBeauchy Adame, Emilio.
12.—Benito y Benito, Felipe de (E.). 
13—Blanco Gómez, Jesús.
14.—Blasco Fastoi'. Ja:é María (E.).
15.—Eona che P e r o n i i n Al f o n s o . 
16.—Eurillo González, María de los 

Angeles (E.).
17.--Cabo Cablero, Alejandro.

 18.—Cabrero de Anta, Maximino.
19.—Calvo Galán, Ürbano.
20.—Calvo Plaza, Benjamín.
21.—Cilleruelo González, Julita (E.).
22.—Collar Martín, María Concepción.
23.—Coronado Zaragoza, María.
24.—Diégó Romero,. Purificación de 

(E.).
25.—Egea Groizand, María Luisa (E.). 
26—Ele jalde Arroyo, santiago Ignacio 
27.—Fernández Ferreras, Eugenio.
28—Fernández Vaíbuena, Luis Ale

jandro (E.).
29—Fuencemillán de la Paz, Ale

jandro. ^
30.—García Cabello, Lorenzo (E.).
31.—García Fernández, Manuel (E.).
32.—García de Quesada y Marte!, 

Carolina.
33.—García de Quesada y Martel, 

Luisa.
34.—García Silva, María de las Mer

cedes (E.).
35.—García Tejada, Emilio.
36.v-Giménez Salas, Francisco.
37.—González Flores, Matías.
38.—González Martín, María del Sa

grario (E.).
30.—Goñi Lecea, María del Pilar (E.j.
40.—Guerrero Pérez, Luis Arturo (E.).
41.—Gutiérrez . del. Valle y Romero, 

Jesús (E.).
42.—Hernández Bajo, Pedro (E.).
43.—Hernández Esteban, Julio (E.).
44.—Herrero Mateos, Ana (E.).
45.—Iturralde y Ortiz de Elguea, d e 

mente (E.).,
46.—Izquierdo y Santamaría, Vicen

te (E.).
47.—Juana Quintano, Ana María de.
48.—Lacasa San Segundo, Luis.
49.—Lafuente Belmonte,vJosé.
50.—López García, José.
51.—López Romero, José Luis (E.).
52.—Lourido Ferreiro,. Ofelia (E.).
53.—Lozano Fernández, J u a n  An- 

• drés (E.).
54.—Manso Rodríguez, Gregorio.
55*—Martínez Gómez, Aureliano.
56.—Martínez Ruiz, José..
57.—Martínez Vilchez, Énriqueta.
58.—Megía Sáez, María Luisa.
59.—Miguélez López, Elias (E,).
60.—Mira Marco, José ’ (E.).
61.—Mirecki Ruiz. José Luis (E.). 

Morena Agudo, Irene de la.
63^^-Moreno Díaz Prieto, Cristina (E.)
64.—Nieto Gómez, María del Carmen.
65.—Núñez Sánchez, Josefina (E.).
66.—Olamendi Álentorn, Juan ,(E.).
67.—Otero Tabeada, Manuel (E.).
68.—Peláez Norbertos, Enrique.
69.—Pérez Hernández, Clementihá.
70.—Pérez Rodríguez, Fermín.
71.—Pérez Ruesta, Juan.
72.—Plaza Lerena, A n d r é s  Anto

nio (E.). • 
73..—Pliego Valdés,. iyejandró de.
74.—Prieto. Agudo, Teodoro.,
75.—Reig González, Serafín.
76.—Ríonegro Rodríguez, Gregorio (EX ..
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77.—Roncero Serrano, Catalina.78.—Rubio Higuero, Brígida.79.—Sampedro Sanz, Argimiro (E.).. 80.—Sánchez Gómez, José Luis.81.—Sánchez Sendín, Carlos (E.);82.—Santiago Montes, Juan Antonio.83.—̂ Sanz Arpón, Santos (E.).84.—Sanz y Marcos, María del Pilar.  ̂ 85.—Sanz Olmos, María Asunción (E;)
86.—Senosiain Garayoa, Emilio.87.—Soriano Torres, Manuel (E.).
88.—Suero Alvarez, Evélio (E.).89.—Tejera Oti, Santiago..90.—Tolsa Ardanuy, Gabriel.
91.—Tomé Alonso, Elisa (fe.).92.—Torres Pérez, Germán. .93.—Valhondo Gómez, Felipe.

GRUPO CUARTO.—Ex cautivos
1.—Argüelle? Zubizarreta, María del Pilar .(E.),
2.—García de Lucas, Federico (E.).3.—García del Real y Cortils, José (E.).4.—García Tabernero, Fructuoso (E.)5.—González Martínez, José (E.).
6.—-Hernández Corralero;‘ Tomás.7..—Lasarte Lasarte Aznárez, Emi-Tio (E.).

, 8.—Medina Zomoza, Paulino.9.—Ruedá* Burkhart, Rosenda.10.-'-Sáez Sobrcvilla, Macrina Tere
sa (E.)'. .11.—Sánchez-Guijaldo Fernández-Pa- checo,^ Juan Jesús.

GRUPO QUINTO.—Personas depen
dientes de víctimas de la revolución 

o de la guerra
1.—Alvarez Alonso, José María (E.)2.—A3'ala. Martes, Francisco.
3.—Ballesteros Marinas, Caridad.4.—Benito Malienzo,., Joaquina.
5.—Borrallo Vadillo, Luis.
6.—Cabeza Menéndez, Gabina (E.).7.—Caro García, Ignacip.
8.—Céniga PoUdura, Josefina' (E.). 19.—Cuadrilítero ‘Sicluna, • Antonia

Amparo (E.>.10.—Chicote- Camipos, Vicente (E.),
11.—Delgado Piñar, Josefina (E.).12.—García López, Matías.
13. ̂ G im énez de Martí, M aría delCarmen.
14.—González Arribas, ; María Lul- s.a (E.). '
15.—Guijarro y López de Mendoza 

Ana María <E.).ÍO.T-Isac Sánchez, Pilar.17.—Mayo Yágüe, Isabel.
18.—Moreno, Rodríguez, María.
19.—Moro Fernández, María de la Luz (E.),20.—Núñez de Prado Hernández, Isabel.21.—Oteo Diez, María del Carmen.
22.—Pedregal de la Fuente' Ana 

Agustina.23.—Pérez Pérez, Amelia.

24.—Ruiz de Asín y Muró, Carmen.25.—Ruiz Criado, María Magdalena.26.—Sairtacana Martín., Carmen.
27.—Torres Abréu, María de los An- * geles de. .28.—Villar López, Antonio. .

GRUPO SEXTO— Libre
1.—Aguilar Aguilar, M.a Josefa (E.). 

\2.—Aguilera Éguizábal, Juana.3.—Aguilera Sanz, María de las Mercedes Anselma.4.—Alberca Lorente, Elisa.5.— Alonso Martín,- María de las
Nieves. *6.—Alonso Montes, Mercedes.7.—Alonso Montes, Teresa.8.—Alonso Pastor, Josefa.9.—Alonso Santos, Félix. .

10)—Altozano Mor aleda, María Dolores.
11.—Alvarez Diez, Juliana.• 12.—Alyairez. Domínguez, , José Modesto.13.—Alvarez Fernández, José (E.).
14.—Alvarez Fernández; María de los Dolores.
16,—Alvarez García, María de las 

Angeles (E.).16.—Alvarez Martín, Carica (E.).17.—Alvarez Solé, María Teresa. 118.—Allende González, María de los Dolores - Milagros.19.—Amat Amat, Rafael.
20.—Amor Alvarez, José Ramón (E.)
21.—Andrés Michelena, María Esperanza (E.).
22.—Andrés Vilaplana, María.23.—Angulo Mayoral, María.
24.—Antón Roncheti, José (E.).
25.—Antonio Santos, Ana de.26.—Apellániz Elosua, Herminia (E.)
27.—Aragón Cárdenas, Santiago.28.—Aranda Mancuello, B l a n c a -  flor (E.).
29.—Aranda Meiéndez, ’ Emilio.30.—Arenas Blanco, Petra.3>T.—:Arenas Quintóla, César,
32.—Arenas Quintelá, Jaime.
33.—Amgüello Trigueros, María del Carmen (E.).
34.—Arias Calvo, Daniel,35.—Arias Faema, María del Carmen (E.).
3e.—Baeza Rivas, María’ del Pilar (E .).' I
37.—Ballesteros. Moreno, Isabel.38.—Ballestín Ballestín, Pascual.
39.—Baquera Madaríaga,. Elena (E.).
40.—Baquera Madaríaga, Emilia (E.)41.—Barba Monsalve, Encamación 

Aurea (E.). ‘42.— Rarcala Pescador, Francisco.
43.—Barea Muñoz, Elvira (E.),44.—B artolomé Lázaro, María Reme- 

• dios (E,).45.—Barranco Lama, María Tere
sa <E.).46.—Barranco Riesgo, Alberto.

47.—Barranco Riesgo, José.
48.—Barrero Antón, Alejandro (E.)*49.—Bam entos Gallego, Florentina*
50.—Barrio Montenegro, Silvia.' 51.—Bayón Gallego, Mariano.
52.-r-Bayón Ochoa, Angeles (E.).53.—Belmar Guerrero, María de I&

. Encamación.
54.—Bellido Rodríguez, Manuel.¿5.—Benaiges Smith, María de laConcepción.56.—Bernabé y Echeverría, Jesús 

María.57.—Bex Fernández, Matilde.58.—Blasco Pastor, M aría/del Pilar.
59.—Blázquez Maríán, Lucía* (E.).60.—Blázquez Maríán, M aría (E.),
61.—Bpet de Claramunt, María 

Asunción (E.).62.—Boet de Claramaint, María Do
lores.

63.—Box Muñoz, Ana María.64.—Boza de Lona; Juan.65.—Bravo Castellanas, Victoriano.
66.—Brescané Escolar, Nieves.67.—Burgués Conchello, Margarita.68.—Burillo' Calafel, Manuel.
69.—Cabezas Espino, María de la Paz. 79.—Calvo Castro, Aurelia Sara (E.).;71.-^Oálvo Loeches; María del R o

sario.72.—Calzada López, María dei Pilar (E.).
73.—Callejo y Francisco, Teresa.
74.—Camino Lanchares, Jesús.-75.—Campos Notario, María del Pi- 

'la r (E.).76.—Oampuzano González, José Ma
ría.77.—Candela Escalant, Tomás.78.—Canora Berrón, Esperanza.

79.—Cánovas y León, Pedro.80.—Cañellas Tuero, M aría del Pi
lar (E.)..81.—Carcelén López, Julia.82.—Cardenal Giovagnoni, Lida.83.-*-Ca¡rdero Marión, Manuel.84.—Carmena Urioste, María de la- 
Concepción*86.—Carrera Rodríguez, E n r i q u e  Raú| de.86.—Casala Villarraso, Enrique (E.).;87.—Casero Areces, Adela (E.).88.-—Castaño Artigas, Luis.

89.—Castro Martín, Mercedes.90.—Cañaza Ruiz, Marta.
91.—Cazorla Ramos, Antonia.92.—Celis Diez, Pedro de.93.—Cerón de Bricio, Trinidad.94.—Cervigón Ventero, Dolores.
95.—Cid Lorenzo. Felisa.96.—Cidrón Tribelló, Manuel (E).97.—Claros Corpas, Serafín José- (E.).98.—Colmenarejo Renovales, Espe

ranza, -99.—Colmenarejo Renovales, María 
Jesús.100.—Collado Sarmiento, Arturo.

101.—Comes Senent, Eduardo (E.).102.—Conceso San Pablo San Pablo, , Cruz (E.).
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103.—Cortés García, Purificación.
104.—Corral García, Isabel (E.).
105.—Corral Salvador, Margarita (E.).
106.—Corraliza Sáez, María Victoria.
107.—Correa Moreno, María.
108.—Corredor’ Cutillas, José.
109.—Cotárelo de los Ríos, María de 

la Purificación.
110.—Crespo Losa, Angeles.
111.—Cruz Losa, Presentación de la 

(E.).
112.—Cuadrado Hidalgo, Eflvíra.
113.—Cucalón Franco,' Consuelo \(E.).
114.—Cuellas Redondo, Ricardo (E.)..
115.—Cuevas Clemente, Dolores.
116.—Cumplido Rodiles, Josefina.
117.—Chamizo Jiménez, Teresa Car

men.
118.—Chamorro Traseiro, Manuel.
119.—Choya Molledo, Angel.
120.—Deleito García, María del Car

men.
121.—Delgado García, Sagrario (E.).
122.—Delgado López, María Luisa.
123.—Delgado Ulloa. Ofelia. 1
124.—Deza Bonet, Emilia (E.).
125.—Díaz Casaoo, Eduardo.
126.—Díaz Celayeta, María Eloísa (E.).
127.—Díaz Cerón, Antonia.
128.—Díaz Rubio, José Gabriel.
129.—Díaz Rubio. María Teresa.

 130.—Diez Diez (José Antonio).
131.—Dios Rodríguez, Manuel.
132.—Domarco Navas, Juliana Carmen.
133.—Domínguez Cabezas, Felicísimo.
134.—Domínguez Castrillo, Lucila.
135.—Domínguez Rabanera, Fermín.
136.—Dompnier d-e la Rué de Sauviac 

Beque jado, Luisa (E.).
137.—Dxorrego Bande, José.
138.—Dueñas Prieto, María Adora

ción (E.).
139.—Durán Arregui, Antonio (E.).
140.—Durán Durán, Luis.
141.—Egea de Lamo, Máximo (E.).
142.—Epifanio Pelayo, María de la Con

cepción.
148.—Escalona García, Celia.
144.—Escobedo Camicer, Natividad.
145.—Espinóla y Lpfhas, María Lui

sa de.
140.—Espínoia y Lamas, Rosa de.
147.—Esteban Coca, Salvador.
148.—Espoleta Eguiluz, Julia (E.).
149.—Fe Solano, Elisa Antonia de (E.).
150.—Fernández Alejandro, María (E.).
151.—Fernández Buistamante, Trini 

. dad (E.).
152 —Fernández-Cid de Temes, Ja

vier (E.).
153.—Fernández Cueto, Carlos (E.).
154.—Fernández Delgado, Francisco.
155.--Femández y Femández-Cuevas, 

Dolores (E.).
156.—Fernández Francolí, Encarna

ción (E.).
157.—Fernández Francolí, Mariana (E.)
158.—Fernández Gabaldón, Julián Je

sús.
159.—Fernández García,, Concepción 

.(E.).

160.—Fernández González, Fernando.
161.—Fernández Guijarro, Teudis.
162.—Fernández de Liencres, Eduvi- 

gis (E.). 
163.—Fernández Marqulnez, Luis.
164.—Fernández de Mesa, Rosario.
165.—Fernández Mitjáns, José.
166.—Fernández Piñeyro-Maseda, Ma

ría del Carmen (E.).
167.—Fernández de la Presa, Domin

go (E.).
168.—Fernández Rivero, Trinidad*.
169.—Fernández Santaella, pilar.
170.—Fernández Verdugo, Cristóbal.
171.—Ferreiro Tizón, Aurora,
172.—Figueroa Escariz, 'Beatriz.
173.—Figueroa Escariz, María.
174.—Forneiro Freire, Socorro.
175.—Fomeiro Püga, Rosa (E.).
176.—Fraile Nicoláu, Gonzalo.
177.—Franco Alonso, Honorato.
178.—Franco Rodríguez, María del Pi

lar.
179.—Freijido Vázquez, Margarita (E.).
180.—Frutos Abad, Alejandro.
181.—Frutos Isabel, Agustín de (E.).
182.—Fuente Maldonado, José María 

de la.
183.—Gallego Blanco, Santiago (E.).
184.—García Alonso, Humildad.
185.—García Alvarez, Lina Sena.
186.—García Alvarez Siró (E.).
187.—García Chillón, Pilar.
188.—García Diez, José.
189.—García Hernández, Enrique (E.).
190.—García García, Laureana (E.).'
191.—García Fernández, Carlos (E.).
192.—García Jato, Ignacia- (E.).
193.—García López, José (E.).
194.—García Lucio, María Cristina;
195.—García Miranda, Olimpia.
196.—García Moreno, Antonio.
197.—García Palacios, Victorian-a.
198.—García de Paredes, Carmen.
199.—García Pascua. Lucía.
200.—García Peñas, María de los Dolo

res.
201.—García Pérez, Adolfo.
202.—García Rico, Manuel (E.).
203.—García Rico, Margarita.
204.—García Ripa, Irene (E.).
205.—García Sánchez, María del Car

men (E.).
206.—García Talar, Carmen. 
207.—García Vargas. Rafael (E.).
208.—García Vega, Manuel (E.).
209.—García Vera, Alfonso Angel.
210.—García Vicente, Carmen (E.*).
211.—García-Vila Sellés, José María.
212.-r Garilletí Manso, Enrique.
213.—Garrán Lorenzo, Enrique.
214.—Garrido Navalón, Teodomiro.
215.—Garrido Romero, Bernardo.
216.—Garrido Romero, José.
217.—Garrido Simón1, José Luis.
218.—Garrido Simón, María Luisa (E.). 
2,19.—Garrote Pinos, Emilio (E ).
220.—Gascón Gómez, Mariano (E.).
221.—Gaspar Bruned, María de la Es

peranza. 
222..—G il Dámaso, Manuel,

223.—Giménez Rubio, Julio.
224.—Gismero Ruiz, Juan José (E.).
225.—Gómez Alonso, José (E.).
226.—Gómez -Astudillo, Marciano (E.).
227.—Gómez Bustos, Francisco.
228.—Gómez Enríquez, Carmen.
229.—Gómez Izquierdo, Miguel.
230.—Gómez Martínez, Justina.
231.—Gómez Muñoz, Pura. (E.).
232.—Gómez Pérez, Carmen..
233.—Gómez Pérez, María del Pilar.
234.—Gómez Pérez, Pedro (E.).
235.—Gómez Rives, Vicente.
236.—Gómez Saura, Claudina.
237.—González Albarracín, José.
238.—González Botella, Pedro (E.).
239.—González asi Campo, Encarna

ción.
240.—González Caneiro, María del £¡ol.
241.—González de C'astejón y Martí

nez de pisón, María (E.).
242.—González Castrillo; Emilio Buena

ventura.
243.—González Collado, Mariano.
244.—González Collado, Rafael (E.).
245.—González Delgado, Luisa.
246.-González Delgado, Paulina.
247.—González Diez, Amparo (E.).
248.—González Fernández, María.
249.—González García, Angel María 

(E).
250.—González García, Aquilino (E.).
251.—González García, Elena.
252.—González García, Félix .(E.).
253.—González García del Real (Pau

la (E.).
254.—González Herrero, Felicísimo (EJ.
255.—-González Matas Leocadia (E.).
256.—González Pérez, Julita.
257.—González Rodríguez, ¡fosé.
258.—González Ruiz, Ignacio.
259.—González-Serna y Villa, José (E.). 
«260.—Górd:11o Alcántara, Mercedes (E.)
261.—Gordo Barahona, Tomás.
262.—Gordón Pazo, José.
263.—Gozalo Gómez,’ Magdalena (E.).
264.—Gross Urcelay, Carlos (E.).
265.—Gutiérrez Carmena, Juan Manuel 
268.—Gutiérrez García, Epifanio (E.) 
257.—Gutiérrez Solís, Primitivo.
268.—Guzmán Sánchez, Guillermina 

(E).
269.-^Herguedas Barroso,..Luis.
270.—Hernández Alonso, Pilar (E.).
271.—Hernández Alvarez, María.
272.—Hernández B a jo ,. Carmen.
273.—Hernández Bax,( Bienvenida-(E.). 
274:—Hebnándsz García, Carolina (E.)._ 
275.—Hernández Pérez, Hermenegildo. 
270—Hernández Rodríguez, Gregorio

(E.).
277.—Hemanz López, Julia (EJ.
278.—Herrera Nabciso, María.
279.—Herrero Esteban, Julián (E.). 
280;^-Herrero Llanos, Baldomera Ma

ría.
281.—Herrero Martínez, Pedro.
282.—Hidalgo Casado, Santiago.
283.—Huerta Verdejo* Juan Pabló' (E.).‘
284.—Huidobro Gómez, Jósé’ María.
285.—Hurtado Fernández, Audomaro.
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286.—Iglesias Alvarez, José Luis.
287.—Iglesias Hernández, Victoriano.
288.—Infante de Arcos, María Guada

lupe. '
289.—Isaba Román, Dolores (E.).
290.—Izquierdo Mourille, Luis (E.).
291.—Jiménez Fenoll, María Monserrat' 

(E.),
292.—Jiménez Frutos, Julia.
293.—Jiménez Fuentes, Elisa (E.).
294.—Jiménez García, Leoncia (E.).
295.—Jiménez Llana, * Gonzalo.
296.—Jiménez Muñoz, Rafael.
297.—Jover Rodríguez, Elena (E.).
298.—Juan Fernández, Luis Rodrigo de.
299.—Juan Girón, Amparo (E.).
300.—Juan de Juan, Leónida.
301.—Laforque Ortega, Enrique.
302.—Laguna Sánchez, Manuel( E.).
303.—Lamata Martín, María Luisa.
304.—Lanzón Surroca, María del Car

men.
305.—Layna Ñavalpotro, Francisco.
306.—Lázaro Laso, José.
307.—Lazcano Escudero, Francisco.
308.—Lefler Sánchez, Francisco (E.). 
309—León Melgar, Félix.
310.—León Ruiz, Julián d e /
311.—Liró Berro, María del Carmen.
312.—Liter Curieses, Teresa (E.).
313.—López Amador, María de la Glo

ria (E.).
314.—López Antonio, M.* Angeles (E.).
315.—López Arroyo, Ramón (E.).
316.—López del Cerro, Tomás.
317.—López Esteire, Blanca María.
318.—López González, Emilia.
319.—López Muñoz, Julián.
320.—López Raso, Antonio.
321.—López Rebull, María.
322.—López Romero, Raimundo.
323.—López Toca, Leopoldo (E.).
324.—López Viruete; Natividad (E.).
325.—Lorente Toribio, María de las 

Mercedes.
326.—Lozoya San Miguel, María.
327.—Lucas Lucas, Venancio (E ).
328.—Luengo y Camps, Juan (E.).
329.—Lujo Santos, Pedro (E.).
330.—Macías Escobar,' Lucía Carmen 

(E.).
331.—Maclas García, María de la Asun

ción (E.).
332.—Madrigal Llano, Inés CE.).
333.—Maestro Norella, Andrea (E.).
334.—Magallón Calvo, María Teresa 

(E.).
335.—'Magaña Martínez, Pedro José (E.)
336.—Mansilla Corral, José.
337;—Manzanares Alvarez, Eugenio Ga

lo.
338.—Manzanedo Muñoz, Concepción.
339.—Marcos Fernández, Feliciano.
340.—Marcos Lucas, Agustín.
341.—María González, Félix Eugenio de.
342.—María CoXlar, Josefa (E.).
343.—Marina Yrisarry, Miguel.
344.—Mariscal Rodríguez, Pilar.
345 —Maroto Fernández, Calixta Cris

tina (E.). ,

340.—Marquina Martínez, María del 
Pilar.

347.—Martín Antoránz, Mariano.
348.—Martín Borrego, Zacarías.
349.—Martín Casares, Alvaro.
350.—Martín Gómez, Gregorio.*
351.—Martín Gómez, Tpodomiro.
352.—Martín Lozano, Francisca.
353.—Martín Málagón, Esteban.
354.—Martín Mangrané, María Tere

sa (E.).
355.—Martín Martín, María Teresa (E.).
356.—Martín Perala, Rosa.
357.—Martín.Ramos, Mariano.
358.—Martín Vicente, Domingo.
359.—Martínez de Aguirre y Redondo, 

Joaquín.
360.—Martínez Campos, Francisco.
361.—Martínez Gutiérrez, María del 

Pilar.
362.-vMartínez López, Inés Isabel.
363.—(Martínez Mateo, Casilda (E-).
364.—Martínez Moreno, Angel. ■
365.—Martínez Orenes, Elpidio.
366.—Martínez Ortega, Romana.
367.—^Martínez a e la  Peña, Luis.
368.—Marugán Fermín, María.
369.—Matilla Blasco, Julia.
370.—Matoni Martínez-Falero, María 

del Carmen (E.).-
371.—Medel Medel, Encarnación.
372.—Medina Rodríguez, José (E.).
373.—Mejía Sáez, Mariano (E.)..
374—Melcón Pérez, María Luisa.
375.—Melero Cuéllar, Sagrario.
376.—Merchán Cantisán, María Regla 

(E.).
377.—Mesa Pérez, María Teresa (E.).
378.—Micó Rojas, Jacinto (E.).
379.—Miguel Ojeda, Concepción.
380.—Mijares de la Vega, María del 

Carmen. . •
38L—Millán Pove^ano, María Angeles.
382.—Mingo Casaos, Piedad.
383.—Mingúela Liceras, Esperanza.
384.—Minondo Muguruza, .Matilde.
385.—Miranda de Onís, María del Pi- 

' lar (E.).
386.—Mohedano Valero, Antonio.
387.—Mohíno Bobadilla, Paulino. . .
388.—Molano Fernández, Isabel.
389.—Molano Fernández, Rosa Elisa. 
390—Molina Llórente, José (E.).
391.—Molina-San Martín, Catalina (E.).
392.—Moliní Ibáñez, Manuela.
393.—Monasterio Mendezona, Antonia.
394.—Monguilotx CardosÓ, Félix.
395.—Monjil Alvarez, Segundo.
396.—Monserrat Astrie, Jesús.
397—Montañés Ascaso, Pilar (E.). 
398.^-Montes Gómez, José (E.).
399—Monterde García, Amalia.
400.—Morales Martín, Vicente (E.)."
401.—Morales Velillá, Mariana
402.—Morcillo Ibáñez, Rosa.
403.—Moreiras Rodríguez, Julia (E.).
404.—Moreno Gallego, Teresa .(E.).
405.—Moreno Hernández, Octaviano.
406.—Moreno Medina, pilar.
407.—Moreno Quijoma, 'Julián.
408—Muñoz Cárdaba, Victoriano CE.).

409.—Muñoz Pelegrí, Miguel Angel.
¡ 410.—Muro Charíolé, María Esperanza.
| 411.—Naranjo Martínez, María, 
i 412.—Navarro Mínguez, María del Car

men (E.).
41*3—Nielfa.Calvo, Sebastián.
414.—Nieves Suárez, María del Car-, 

men (E.).
415.—Nogales. Fraile, María Mercedes 

(E.),
416—Nuñez Alvarez, Rita. ’
417.—Núñez Sáiz, Benito.
418.—Olier Esteban, Eduardo.
419.—Oliva Fernández, Alfonso (E.).
420.—Olmeda Fernández, Manuela.
421.—Olmo del Olmo, Carmen del 

(E.). ' ■
422.—Olmos Gómez, Fuencisla ’(E.).
423.—Oñate Claramente; Concepción.
424.—Orea Alonso, .Crisanto.
425.—Orejas Morago, ^Antonio.
426.—Oroquieta Valiente, Inés María 

del Carmen.
427.—Ortega Hernández, Pascual An- 

tolín.
428.—Ortega Valero, Rosa (fe.).
429.—Ortiz Balm-aseda, Encarnación.
430.—Orfciz Moreno, Julio.
431.—Osuna Morale¿, Arturo.
432.—Otal Martín, Trinidad Julia..
433.—Ovejero Muñoz, José Luis.
434.—Palacios Guerrero, Mercedes.
435.—Paláu Bóveda, Enrique (E.);
436.—Pallas Navarro, María Teresa 

(E.).
437.—Panadero Huelves, Felisa Agus

tina.
438.—Pando Fernández, Adolfo.
439.—Pando Grima, José Ramón (E.).
440.—Pardo García, José.
441.—Pardo González, Eloísa Anto? 

nia (E.).
442.—«Pardo Marín, María (E.).
443.—Paredes Gómez, Sabina (E.). ^
444.—Pastor Rodado, Ascensión.
445.—Paz Redondo, Eduardo.
446.—Peinado Rozas, María '  de la 

Concepción.
447.—Ppinado Rozas, María de la En

camación (E.).
448.—flpendás Otero, María del Car-» 

men.
449.—Peña del Castillo, Angel de la 

(E.). . ' '
450.—Peñaranda García, Enrique.
451.—Pérez Adajm, María Victoria.. '
452.—Pérez Bocanegra, Josefa.
453.—Pérez García, Amelia.
454.—Pérez Gómez, Victoriano.
455.—Pérez Labairu, Josefina (E.). ,
456.—-Pérez Latorre, Ceferina (fe.).
457.—Pérez López, María del Carmen 

(E.).
458.—Pérez López, Obdulia (E.).
459.—PNérez de Madrid Hornero, Pe

dro Vicente.
460.—Pérez y  Pérez, Miguel.
461.—Pérez Ramos, Adela.
462.—Pérez San José, Juan JoeóCE.),
463.—Pérez Soriano, María Irene.

/
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464.—Pérez Torres, María de las An
gustias.

465.—Fezzi Martínez, María del Pilar. 
463.—Fiemavieja del Pozo, María Te

resa (E.).
467.—Pinedo. Moya, Gloria (E.).
488.—Pintado Pombo, Mercedes. 
409.-^Pomares Sebastiá, Enriqueta.
470.—Ponce Alonso, María del Car

men (E.).
471.—Portas García-Chicano, Angel 

(EJ.
472.—Pou Tejero, María del Pilar.
473.—Quintero Domínguez, María del 

Carmen.
474.—Ramos del Barrio, María (E.).
475.—Ramos Vázquez, Manuel (E.).
476.—Ranero Peral, Consuelo (E.).
477.—Reneses Sanahuja, Rosalía.
478.—Requena Gil-Alvaro, Antonio- 

Enrique. \
479.—Reyes Abellán, Mariano (E.).
480.'—Ribas Martínez, Antonio.
481.—Riva Díaz, María Antonia de la.
482.—Rivera Blanco, Felisa (EJ.
483.—Rivera Zapata, Juan José.
484.—Robledo Cuenca, Alfonso.
485.—Robles Díaz, Antonio Florencio 

(E.).
486.^-Ródenas Gómez, Teresa.
487.—Rodríguez Burgos, María Lui

sa (E.).
488.—Rodríguez Gallardo, José.
489.—Rodríguez Gallardo, Manuel.
490.—Rodríguez Hernández, José.
491.—Rodríguez Hevia, Rosario (EJ.
492.—Rodríguez Iillo, Sebastiana.
493.—Rodríguez Manzanares, María de 

los Angeles (EJ.
494.—Rodríguez Saihagún, Eloisa.;
495.—Rodríguez Salgado, .Julia.
496.—Rodríguez Torre, José (E.)',
497.—Rodríguez de Torres, María Jo

sefa (EJ.
498.—Rodríguez* del Val, Margarita.
499.—Rodríguez Vergara, Teresa.
600.—Rojas Ramírez, Carmen.
601.—Rolando Pérez, Amparo.
‘602.—iRolando Pérez, Carmen (EJ.
603.—Romero de Castilla, Carmen.
604.—Romero de Castro, Justo (EJ, 
505.—Roncero Jiménez, Satu r n i n o

(E.).
606.—Roncero Rodríguez, Isabel (E.)'.
607.—Roney González, Enrique.
608.—Rosado Corchado, Rafaela (EJ.
609.—Rosat Donderis, José.
610.—Reselló Nonéll, Esteban (EJ. 
611—Royo Julián, Isabel.
512.—Ruiz Pérez, Salvador (EJ.
513.—Ruiz Revuelta, Marina (EJ.:
614.—Ruiz Valera, Antonio.
615.—Saavedra Buga-llo, Angel (E.)'i
616.—Saavedra Bugallo, Inés.
517.—Saavedra Bugallo, Margarita.
618.—Sacristán Pérez, Carmen.
619.—Sáenz de Tejada, María Jesús.
620.—<Sáéz García, Margarita (E.).
621.—Salas Simón, Nieves (EJ. 
522.—Sales Ferreres, Herminia (EJ.
623.—Salinero Abréu, María del Pilar.

624.—San Antón Bedarona, Petra (E.)./
625.—San Segundo Martín, Claudio,
626.—San Vicente Merino, Elena.
627.—Sánchez Bilbao, Manuel' (E.).
628.—Sánchez Bueno, Julia.
629.—Sánchez Bueno, María.
630.—Sánchez-Gabriel, Soledad.
531.—Sánchez y González, Amalia.
632.—Sánchez Hernández, Consuelo 

(E.).
633.—Sánchez Manso, María del Cari 

men.
634.—Sánchez Mateos, Carmen.
636.—Sandoval Rodríguez, José.
636.^-Sanguino Rivera, Adolfo.
637.—Sanguino Rivera, Gonzalo. •
638.—Sansaloni Grau, Amadeo (EJ. 
539.—Santos Gómez, María de la Sa

lud (EJ.
640.—Santos Rodríguez; Felicidad (EJ. 
541.—San Valentín Serrano, Mercedes.
642.—Sanz Arenas, José (EJ.
643.—Sanz Dionisio, Julio (EJ.
544.—Sanz Gómez, María del Pilar.
645.—Sanz Zapata, Dplorés.
646.—Sañudo Municha, Amadeo. :
647.—Sarabia Ruiz, Carlos.
648.—Sarriá Vélez, José María.
549.—Sastrón Gómez-Cordobés, Pedro 

(EJ.
650.—Segura Vidal, Femando (EJ.
651.—Senesteva Leciñena-, Enrique.
552.—Señas López, Adelina (EJ.
653.—Sema Garilleti, Angel.
554.—Serrano López-Baños, M a r í a  

Magdalena..
655.—Serrano Serrano, Alfonso.
656.—Sevilla y González, Juan.
657.—Sierra Diez, María del Pilar 

(EJ,
668.—Sierra Guilarte, José.
659.—Solá y Alcoba, María del Car

men; |
560.—Soler Escobio,' Jesús.
661.—Soria Ruiz.de Luna, Pilar. ¡
662.—Soriano Talón, Francisco (EJ.
663.—Soutullo San Emeterio, Carmen

■ (EJ.
664.—Soutullo San Emeterio, Maña 

Victoria XEJ.
566.—Suasi Blas, Eduardo.
566.—Tajadura Pardo, María de los

■ Angeles.
567.—Tamayo Pizarro, Mariano.
668.—Terrón Garrido, Miguel.
669.—Toraño Ardura, Mercedes (EJ. 
679.—Toribio Bartolomé, Araceli. 
571—Torralba Rodríguez, M a r í a

Eloísa (EJ.
672.—Torregrosa Máestre, Francisco.
673.—Torrente Revuelta, María Te

resa.
674.—Torres-Pardo Martínez, Angeles.
675.—Torres Plana, Antonio. •
576.—Torres Socasáu, María dél Pi

lar. ■
. 677.—Torres . Tirado, Julia. '

578.—Tuñón Albertos, María Teresa 
(EJ,

679.—Turrez Ama!, Pilar.

680.—Ubeda Purkiss, María de la .So
ledad (E.).'

681.—'Vagace Rangel-, Antonio.
682.—Val González, Concepción de.
683.—Val Miguel, Teodoro de.
684.—Val Salinero, María Rafaela de,,
685.—Varela Bello, Hortensia.
686.—Varela Casas, Dolores.
687.—Varela Goy, María del Carmen.
688.—Varela de Seijas, Enrique.
589.—Varona Alonso, Femando (EJ.
590.—Varona Castro,. María Dolores 

(EJ.
591.—Varona Castro, Teresa (EJ,
692.—Vázquez Alonso; Juan.
593.—Vázquez Pascual, Mercedes (EJ.
594.—Vega . Sánchez, María' Jesús de 

la.
695.—Velázquez González, María del 

Carmen.
696.—Vélez Calderón, María (EJ.
697.—Vélez González, Julia.
598.—Verdejo Martín, Vicente (EJ. 
699.—Verdú Alfonso, Antonio.
600.—Vidal Ramos, Anunciación.
1001.—y i-la Puga, Celso (EJ.
602.—Villa Santo Domingo, María.
603.—Villalobos Sigler, Inés.
604.—Villalpando Martínez, T o m á s  

(EJ.
605.—Vivas Hernández, Socorro.
006.—Werner Domínguez, Carlos.
007.—Wemer Domínguez, Emilia.
008.—Yuste Rojo, Victorino.
609.—Zapata Gómez, Agustín.
610.—Zapata Maeso, Pilar.
811.—Zorita de la Fuente, Ramona 

(EJ.
612.—Zuloaga Román, Ramón.;

(Excluidos por no completar la docu
mentación indispensable

Alberti y Pradas, Miguel.
Alvaro del Olmo, María Josefa. 
Alvaro del Olmo, María del Pilar, 
Andrés Ocón, Olegario.

; Ardanúy Rodríguez, Emilia.
' Arroyo Sáez, María de los Angeles.; 

Arrúe Astiazarana, María Teresa. 
Baló Díaz, Consuelo.
Barés Martínez, Leonardo.
Bernardos Olías, Manuel.
Cortada P.uig, Jacinto. ^
Chacón Santacruz, Femando,
Durán Peña, Concepción. . . .
Fernández Alhajar,' María del Carmen, 
Fernández González, María del Rosa

rio.
Fernández Varea, Carmen. ‘
García Ibáñez, José.
García .Solórzano, María Josefa, 
Giménez Mayor, Carmen.
Girón San' Millán. José María.
Gómez García, Rita.

I González . de Prada, Jacinto.
¡ González.; dé Prado, María Esther.
: López Rodríguez,. José.
(Lorenzo Tiedra, Benito. *
(Manleón Barrero, María Matilde, 
Medrano González, María Nieveŝ
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Miranda Garay, Pilar.
Morco García, Antonio.
Nombela Ibáñez, Eloísa.
Ochoa Uriel, Vicenta.
Paret Alonso, Julia. 
Parrondo Acero, María Concepción. 
Pedrero Pérez, Aurelio Manuel.'
Pérez y Pérez, Pilar.
Pérez Varela,^5ulio.
Ponce Solía, Ezéquiela.
Pradas Ortega, María Purificación. 

  Prego de Oliver y Gil, Matilde.
(Ramos Torres, María Mercedes. 
IReyero Bayón, Julio.
Reza García, Mario Antonio,
Rivera Pía, Consuelo.
Roa Lineros, María Caridad. 
Rodríguez Cantón, José Luis. 
(Rodríguez Ceballos, María Luisa. 
Rodríguez Juanas, Manuel.

  IRuiz González, Inocenta.
Sánchez Valadés, Antonio.
Santaolalla de las Heras, María del 

Pilar.
Solinis López, Carmen.
Suárez López, María Dolores.
Suñer Espádale, Ricardo. ,
Vidal Caibella, José.
Vilches Villar, Carmen.
Villar Bardana, Mercedes.
Viña Suárezí Raimunda.

Han desistido 25 aspirantes, a más 
de los que figuran en la relación pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 24 del pasado 
mes.
. Madrid, 19 de mayo de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, José Pérez 
Andréu.—Visto bueno: .El Subsecreta
rio, Carlos Réin.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a

Concediendo una subvención de pesetas 
15.000 a la Delegación Nacional de 
Educación de Falange Española Tra
dicionalista y de las J . Q. N, S. con 
destino a su Departamento de M i
siones de Cultura.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el señor Administrador nacio
nal de Educación de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., en la que solicita una 
subvención con destino al Departa
mento . de Misiones de Cultura de la 
Delegación Nacional, para poder dar 
maypr extensión a los elementos de 
que consta el citado Departamento 
(teatro clásico, teatro guiñol, cine edu
cativo, bibliotecas, etc.) y poder lle
var estos elementos educativos a. Va
rias provincias españolas;

Teniendo en cuenta los informes fa
vorables emitidos poí* la Sección , de 
Contabilidad y Presupuestos, con fe
cha i.» de los corrientes,' y por el se
ñor Interventor delegado de 1¿ Admi

nistración General del Estado en este 
Ministerio, en 5 d*l mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea concedida*^. la Delegación 
Nacional de Educación de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., con destino a su 
Departamento de Misiones de Cultura,- 
una subvención de 15.000 pesetas con 
cargo al Capítulb 3.°, Artículo 4.°, Gru
po l.o, Concepto l.°, Subconcépto 3.°-36 
del Presupuesto vigente, cantidad que 
se librará «en firme» por la Ordena
ción Central de Pagos (Sección de Pre
sidencia y Educación Nacional) con
tra la Tesorería Central ys a favor de 
don Gerardo Gavilanes Verea, Admi
nistrador nacional, habiendo de soli
citarse la expedición del correspon
diente libramiento en la forma que 
.determina la regla primera de la Or
den ministerial de 5 de marzo de este 
año (B. O. del 6). .

De orden comunicada por el exce- 
tísimo Sr. Ministro, lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, *9 de mayo de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

Sres. Ordenador central de Pagos y 
Jefe de la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos de este Ministerio.

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Concediendo dispensa de escolaridad 
a los señores que se citan en los 
términos que se expresan.

Vista la instancia suscrita por don 
José Ma?fa Ferré Serra, con domicilio 
en esa capital, calle de la Diputación, 
número 291, que solicita dispensa ro- 
tal.de los cursos del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,
; Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al interesado la dispensa de 
escolaridad de los seis primeros cur
cos del JBachillerato, pero sometién
dose a pruebas de suficiencia de Latín. 
Filosofia, Geografía e Historia y Len- 
gpa y Literatura. Deberá satisfacer 
los derechos de inscripción correspon
dientes a los cúreos dispensados y ad
quirir el libro de Calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Exorno. Sr. Ministro ,1o digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y .efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media «Menéndez y Pe- 
layo», de Barcelona .

Vista la instancia suscrita por don 
Eduardo Ruiz del Valle, con domicilio 
en Palencia, calle de San Bernardo, 
números. 6 y 8, segundo, que solicita- 
dispensa total de escolaridad de los 
cursos del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 25 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de, 
Educación, y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder ai solicitante la dispensa to
tal de escolaridad. Deberá antes de 
presentarse a examen de Estado sa
tisfacer los derechos de inscripción co
rrespondientes a los siete cursos dis
pensados y adquirir el libro de Cali
ficación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de abril de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Palencia.

Vista la instancia suscrita por don 
Ignacio Tello Portillo, con domicilio 
en Málaga, calle de Pedro dé Quejana, 
número 2, qpe solicita dispensa total 
de escolaridad de los cursos del Bachi
llerato:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el articulo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional'de 
Educación, y a propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Supe
rior y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa to
tal de escolaridad de los seis últimos 
cursos del Bachillerato, sometiéndose 
a pruebas de suficiencia de Matemáti
cas y Ciencias Cosmológicas. Deberá 
satisfacer los derechos de inscripción* 
correspondientes a los cursos dispen
sados y adquirir el libro d? Califica
ción escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo .Sr. Ministro, lo digo 
a V. S, para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1942.—El Di

rector general. J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Málaga.

Vista la instancia suscrita por doña 
Isabel, Antón Matas, con domicilio en. 
Madrid, calle de Hortaleza, número 10ÍB, 
que solicita dispensa total de escola^ 
ridad de los cursos del Bachillerato;
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la solicitante la dispensa 
de escolaridad de los cursos quinto, 
sexto y séptimo del Bachillerato. De
berá satisfacer antes de presentarse al 
examen de Estado los derechos de ins
cripción correspondientes a los tres 
cursos dispensados y adquirir el libro 
de edificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Exorno. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y efectos. /.

Dios guarde a V: S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media «Lope de Vega»,
, de Madrid.
Vista la instancia suscrita por don 

Miguel Mayora Larrea, con residencia 
en Madrid, calle de Alburquerque, nú
mero 5, que solicita dispensa total de 
escolaridad de los cursos del Bachi
llerato ;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este Ministerio ha Reñido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los cuatro primeros 
cúteos del Bachillerato. Deberá satis
facer los derechos de inscripción co
rrespondientes a los cursos dispensa
dos y adquirir el. libro de Calificación 
escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Eíxxamo. Sr. Ministro, lo digo 
á V.. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.- 

Dios guaide a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. director <}el Instituto Nacional de 

Enseñanza Media «Cervantes», de 
Madrid.

Vista la instancia suscrita por don 
Antonio Serra Caldes, con domicilio 
en Puebla (Mallorca), calle de Ma- 
yer, número 21, que solicita dispensa 
total de escolaridad de los estudios 
del Bachillerato;

Teniendo eri cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída, la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de . 
Educación,1 y a propuesta de la Di

rección General de Enseñanzas Supe
rior y Media,

Este Ministerio ha tenido a * bien 
conceder al solicitante la.dispensa de 
escolaridad de los siete cursos del • 
Bachillerato, sometiéndose a pruebas 
de suficiencia de todas las disciplinas 
que integran el séptimo año. Deberá 
satisfacer • los derechos de inscripción 
correspondientes a los cursos dispen-. 
sados y adquirir el libro de Califica
ción escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para sü conocimiento, el del 
interesado, y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25'de abril de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Srj Director del Instituto Nacional .de 

Enseñanza Media de Palma de Ma-, 
llorca.

Vista la instancia suscrita por doña 
Carmen Zaccagnini Rodríguez, con do
micilio en Madrid, calle dé Feman
do VI, núme-ro 5, que solicita dispensa 
total de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato;

Teniendo en cüenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Di
rección'General de Enseñanzas Supe
rior y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los siete cursos del Ba
chillerato. Deberá antes de presentar
se a examen de Estado satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los cursos dispensados y adqui
rir el . libro de Calificación escolar.

De Ordén comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. mudaos años. 
Madrid, 25 de abril de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media «Beatriz Galindo»,
• de Madrid.

' Vista la instancia suscrita por don 
Hermenegildo Galán Morato, bon do
micilio en falencia, calle del genera
lísimo, número 11, que solicita dis
pensa de escolaridad de los estudios 
del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Di-, 
rección General de Enseñanzas Supe
rior y Media', •

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispansa de

los cuatro primeros cursos del Bachi- 
Herato. Deberá satisfacer los derechos 
de inscripción correspondientes a los 

>• cursos dispensados y adquirir el libro 
de ‘Calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe- 
■ cha por el Excmo. Sr. Ministro, io digo 
. a V. S. pará Su.conocimiento, e l(dei 

interesado y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de abrü de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.'
Sr. Director del .Instituto Nacional de

Enseñanza Media «Î uis Vives», de
Valencia;

Vista la instancia suscrita por don 
Antonio Gómez González, con domici
lio en Medellín (Badajoz), que solici
ta dispensa total de escolaridad de lo& 
cursos del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre d<e 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y y a propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Supe
rior y Media,

Este Ministerio ha tenido a . bien 
conceder al solicitante la dispensa .to
tal de escolaridad. Deberá antes de 
presentarse a examen de . Estado sa
tisfacer los derechos de‘ inscripción co
rrespondientes a los siete cursos dis
pensados y adquirir el libro de Cali
ficación escolar.

De Orden comunicada con está fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartím
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Badajoz.

Vista la instancia suscrita por don' 
José López Santiago, con domicilio en 
Granja de Torrehermosa (Badajoz), 
que solicita dispensa total de esbola- 
rioad de los; cursos del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
él ■ artículo séptimo del Décreto de 
26 ae septiembre »de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y á propuesta de la Direc- 

. ción General dé Enseñanzas Superigr 
y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa’ de 
escolaridad ae' los cinco primeros cur
sos del Bachillérate; pero sometién
dose a pruebas de Suficiencia de La
tín. Deberá satisfacer los derechos de 
inscripción correspondientes a los cur
sos dispensados y adquirir el Libro de 
calificación escolar. . .

De orden comunicada' con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo. di-'



N ú m . 1 4 2  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á gina 3 5 9 7

go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dioé guarde a V. S. iriuéhiós áfiós. 
Madrid, 5 de' mayo de 1942.i-E l Di- 

reotor general, J. Pemartín.

Señor Director dei Instituto Nacional 
dé ÉhéefiáñZá Media ce'Badajoz. ;

Vista la  instancia Suscrita por- don 
Vicente Pérez: Pérez, con domicilio en 
Valencia del Cid, Regimiento de Inge
nieras num. 3, que solicita dispensa 
total de escolaridad1 de los ctirsos dél 
Bachillerato;

Tehiendo én cuenta lo dispuesto en 
él artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta ce la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Medía,

ÉSté Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante ía dispensa to til 
de escolaridad, sometiéndose a prue
bas de suficiencia do Matemáticas y 
Ciencias Cosmológicas e Idiomas mo
dernos antes.de presentarse a examen 
de Estado. Deberá satisfacer los de
rechos de inscripción correspondientes 
a los cursos dispensados y adquirir el 
Libro' <íé calificación escolar.

Dé orden comunicada con ,ésta fe 
cha por el Excmó. Sr, Ministro, lo 
crigó á V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guárde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1942.—El D i

rector general-, J. Pemartín.

Señór Director del Instituto Nacional 
dé Enseñanza Media <(Luis Vives» 
(Valénci3).

V iétá , la instancia suscrita por don 
José Rodríguez Guerrero, con domicilio 
en AÍcazárquivir (Marruecos), Grupo 
de Regulares núm. 4, que solicita dis
pensa total de escolaridad de lós. cur
sos del Bachillerato,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
ae septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Goméjo Nacional de 
Educación y a propuesta de lá Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Meaja, »

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad, sometiéndose a pruebas 
de suficiencia de Matemáticas, Cien
cias Cosmológicas e Idiomas moder
nos antes de presentarse a examen 
dé Estado. Deberá satisfacer los dere* 
chós de inscripción correspondientes a 
los cursos disoens.ados', y adquirir t i 
Libro de calificación escolar.

Be orden comunicada con eáta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, ’ lo 
digo a V. S. para, su conocimiento, el 
del interesado y efectos,
, Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 5 de mayo de 1942.-El D i
rector general, J. Pemartín.

Séñor Director del instituto' Ñ ación al 
de Enseñanza Media de Meliíla.

Vista la instancia suscrita por doña 
Consolación Aragonés Pareja, con do
micilio en San Voto, 7 (Convento, Za
ragoza), que solicita dispensa total de 
escolaridad de los cursos del Bachille
rato ;

Tenienao en cuenta lo dispuesto en 
él artículo séptimo del .Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda de'l Consejo Nacional de 
Educación y á propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este Ministerio ha tenido a bién con
ceder a ía solicitante la dispensa to
tal de escolaridad. Deberá satisfacer, 
Untes de presentarse a examen de Es
tado, los derechos de inscripción de 
lós siete cursos dispensados y adqui
rir el Libro de calificación escolar.

De orden comunicada con esta fecha 
por el. Excmo. Sr. Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento, él de la 
interesada y efectos.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo dé 1942.— El D i

rector general, J. Pem artín.:

Señor Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «M íguél Ser
vé t» (Zaragoza).

Vista la instancia suscrita por don 
José Fernández Ramos, con domicilio 
eh Barcelona, calle Condal, núme
ro 18, qué solicita disfpensa dé esco
laridad de los estudios dél Bachille- 
rá to ;

Teniendo en cuenta lo dispuesto eh 
el artículo séptimo del Decretó dé 26 
de septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de ía Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido á bien con. 
ceder al solicitante ía dispénSa dé es
colaridad de los cihcó cursos: tercero, 
ctiarto, quinto, sexto y séptimo, some
tiéndose a pruebas <áe suficiencia dé 
Matemáticas y Ciencias Cosmológicas. 
Deberá satisfacer los derechos de ins
cripción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir el Libro dé ca
lificación escolar.

De orden comunicadá con esta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del in- 

; téresado y efectos.
.Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1942.—Él D i

rector general, J. Pemartín.

Señor Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ausias March», 
de Barcelona..

Vista la instancia suscrita por don 
Fernando Fernández Échegoyeñ, coh 
domicilio en Arafida dé Duero, que so
licita dispensa de escolaridad de los 
estudios a^l Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto, en • 
el articulo séptimo del Deérftó dé 20 
de séptieriibré dé 1941 f óldáríá' Sec
ción segunda del Cortejo Ñáóioña) de 
Educación y a propuesta dé te Dired»- 
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este Ministerio ha teñido a bien con
ceder al solicitante la dispensa dé es
colaridad del ségúndo y tercer cursó, 
sotmtiéndósé a pfuebáS de suficiencia 
de Francés antes dé pasar ál .Cüarto, 
Deberá satisfacer loS OéréChós dé ins
cripción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir el' Libró dé Ca
lificación escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministró; ló di
go a V. S. para su ‘ conocimhñtó, él 
del interesado y efectos. ./

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 ae mayó de 1942.^E1 D i

rector general, J. Pémartín.

Señor Director del Instituto Ñácíoñal 
de Enseñanza Media de Aránda dé 
Dueró. ’ ‘

Vista la instancia suscrita por doña 
Natividad! Artoía pascual, con domici
lió en Albalat de l'aronótíers (Valen
cia). que solicita dispensa de ésCtíte- 
ridad de los estudios dél Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto éh  
el artículo séptimo del Decreto dé ¿6 
de septiembre de i 941: oída lá Sección 
segunda, ceí Consejo Nacional dé Edu
cación y a propuesta de ía Dirección 
General de Enseñanzas' Superior y 
Mlsdia,

Éste Ministerio ha teñidó a bien 
conceder al solicitante íá dispensa dé 
escolaridad de los cinco primeros, cur
sos/ sometiéndose a pruebas dé §uñ- . 
ciencia crs Latín. Deberá satisfacer ióS 
derechos de inscripción correspondien
tes a los cursos dispensados y odquifir 
el Libro de calificación escpíár..

De orden comunicada coh está fe 
cha por et Exornó, Br.. Ministró, ló di
go a V. S. para í conóéímléhto,' él 
<Je Ya, interesada y efécto».

Dios guafdé' a V. &. muchós años. 
•Madrid, 5 de mayo de l94a.«^Él D i

rector general, J. Pemartín.

Señor Director, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Luis Vi-* 
ves», do Valencia.

Vista lá instancia suscrita por dótt 
Gerardo Martínez Martínez, éótt do* 
niiciiió én La ÉelgtieTá (Asturias), da* 
lie de Pédró Duró, 4, qué áóKCÍtá diá- 
perisá total dé esCóteridád dé lóáf dttiv 
sóá déi Bachillerato i  

f  miehdo eñ cuenta lo dispuesto en
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el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta d? la Direc
ción General de EnzeíY°'^?.s Superior 
y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante, la dispensa total 
de escolaridad. Deberá satisfacer, an
tes de presentarse a examen de Esta
do, los derechos de inscripción corres  ̂
pondjentes a los siete curso dispensa
dos v adquirir el Libro de calificación 
esco’ar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di
go a V.. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, ‘5 de mayo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Señor Director del Instituto Nacional 

dé Enseñanza Media de Oviedo.

Vista la instancia suscrita por don 
Francisco Criado Sola, con domicilio 
en Valencia, calle de Ruzafa, núme
ro 10, que solicita dispensa total de es
colaridad de . los cursos del Bachille
rato ;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 194̂  : oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General d:e Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cinco primeros cursos 
del Bachillerato; pero sometiéndose a 
pruebas de suficiencia de Latín. De
berá satisfacer los derechos de inscrip
ción correspondientes a los cursos dis- 
pnsados y adquirir el Libro de califi
cación escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di- 

, go a V. S. oara su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
, Madrid, 5 de ma^o de 1942.—El Di
rector general, (J. pemartín.
Señor Director del instituto Nacional 

de Enseñanza Media «Luis Vives», 
de Valencia.

Vista la instancia suscrita por don 
Jesús Camaqho Morcillo, con domicilio 
en El Bonillo (Albacete), que solicita 
dispensa de escolaridad de los estudios 
del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Deoreto de 26 
de septiembre de 1941; oídâ  la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta de la Direc

ción General de Enseñanzas Superior
y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa , dé es
colaridad de los cinco primeros cursas, 
pero sometiéndose a pruebas de sufi
ciencia de Latín. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien^ 
tes a los cursos dispensados y adquirir 
el Libro, de calificación escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el 'Excmo. Sr. Ministro, lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dioó guarde a y. S. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1942.—-EÍ Di

rector general, J. Pemartín.

Señor Director del Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Albacete.

Vista la instancia suscrita por don 
Eulogio Moreno Alvarez, con domici
lio en Madrid, calle de Donoso Cor
tés, 39, que solicita dispensa de esco
laridad de los cursos d'eí Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
d? septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas teuperior 
y Media, .

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad ae los siete cursos del Ba
chillerato. pero sometiéndose, antes de 
presentarse a examen de Estado, a 
pruebas de-suficiencia de Matemáticas 
y Ciencias Cosmológicas: Deberá sa
tisfacer los derechos de inscripción co
rrespondientes a los cursos dispensa
dos y adquirir el Libro de calificación 
escolar.

De orden comunicada con esta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro; lo digo q, 
v ; S. para su conocimiento, el del in
teresado y efectoé.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de- 1942.—El £)i- 

rector general, J. Pemartín.
Señor Director del instituto Nacional

de Enseñanza Media «Cervantes^

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando el concurso reglamentario 
para la provisión del cargo vacante 
de Secretario-Contador de la Junta 
de Obras del Puerto de San Esteban 
de Pravia.

Vacante el cargo de Secretario-Con
tador de la Junta de Obras del Puer
to de San Esteban de Pravia, se anun
cia el concurso reglamentario para 
su provisión, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 24 de no
viembre de 1939 y con sujeción a las 
siguientes bases:

1.a Podrán opt^r a dicha plaza los 
que ocupen Secretarías en propiedad 
y los aspirantes aprobados' en los exá
menes para Secretarios-Contadores.

2.a Las solicitudes deberán dirigir
se al Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de San Esteban de Pravia. 
acompañadas de ios documentos que 
acrediten los siguientes extremos:

a) Para los Secretarios-Contadores 
en propiedad, la antigüedad en el car
go, los servicios anteriores prestados 
en puertos, si los tuvieren, y demás 
méritos personales.

b) Los aprobados en los, exámenes 
para aspirantes a Secretarios-Conta- 
do'res, el número obtenido en la opo
sición, los servicios prestados en puer- s 
tos, si los tuvieren, y demás méritos 
personales.

3.a Dicha plaza estará dotada con 
el sueldo-base determinado en el ar
tículo sexto del Decreto de 24 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL. ESTADO de 23), con las 
modificaciones establecióa>s en la Ley 
de 30 de diciembre del mismo año 
y de un complemento de sueldo de 
7.500 pesetas anuales,' además de los 
quinquenios y bienios que tuvieran re
conocidos los concursantes por los ser
vicios que hubieran prestado en puer
tos.

4.a Las instancias podrán presen
tarse en las oficinas de Secretaría de 
la Junta de Obras, del Puerto de San 
Esteban de Pravia en el plazo de vein
te días, contados a partir de'la fecha 
en que se publique el anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a La propuesta de provisión de la 
plaza indicada será tramitada con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 7.° del Decreto de 24 de noviembre 
de 1939.

Madrid, 18 de mayo de 1942.—Ej Di
rector general, José Delgado.


